


1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Centro Oriente

2. Localidad 17. Candelaria

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participac ión y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan de 
Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos 
suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participac ión en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de las políticas 
públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y comunitarios.

7.1.1 Se realizaron funciones de Secretaría Técnica de la Mesa Local de 
Estupefacientes, liderando la sesión y presentando la agenda del día, la cual 
incluyó: saludo y bienvenida, verificación de quórum, aprobación del acta 
anterior, avances de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas, proyección 
para la consolidación de acciones del Plan de Acción y varios; adicionalmente, 
desde la Secretaría Técnica se presentaron los avances de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas y se planteó la ruta de trabajo para la proyección y 
fortalecimiento del Plan de Acción.
7.1.2. Se presento en la Mesa Local de Entornos Escolares los avances de la 
politica y su relacion con los entornos escolares y la importancia de desarrollar y 
articular acciones entre ambas instacias para la prevencion del consumo de SPA 
en niños, niñas y adolescentes 
7.2 No se programaron ni solicitaron actividades durante el mes.
7.3 Se generó el compromiso en la Mesa de Entornos Escolares de socializar el 
programa Aulas con Emociones en la Mesa Local de Estupefacientes 
correspondiente al mes de febrero.
7.4. A Se activo ruta para atencion a un adulto joven por cosumo de sustancias 
psicoactivas 

7.1.1.  Acta Mesa Local de Estupefacientes - La 
Candelaria 
7.1.2. Acta MLEE_L17_La_Candelaria
7.3 Acta MLEE_L17_La_Candelaria
7.4.A Correo enviado con el formato de 
canalización dil igenciado 
7.4.C.1 Correo Respuesta solicitud PCO 21459
7.4.C.2. Acta Acta Mesa Local de 
Estupefacientes - La Candelaria
7.4.C.3  Acta Articulación equipo de gestion y 
analisis de politcas y Vigilancia basada en 
comunidad 

Néstor Julio Méndez 
García

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1. Se ejercieron funciones de Secretaría 
Técnica en la Mesa Local de 
Estupefacientes, en cuyo marco se presentó 
información sobre los avances en el 
proceso de formulación de la política 
pública y la fase en la que actualmente se 
encuentra. Asimismo, se desarrolló un 
ejerc icio participativo a partir de dos 
preguntas orientadoras, con el propósito de 
proyectar el plan de acción conforme a las 
necesidades identificadas en la localidad y 
a la oferta institucional de cada sector, 
fortaleciendo así la articulación 
intersectorial. Finalmente, se realizó la 
socialización del programa Aulas con 
Emociones de la Secretaría de Educación.
7.1.2. Participación en la Mesa de Trabajo 
con Instacias Loacales de Estupefacientes 

7.1.1  
ACTA_MESA_LOCAL_ESTUPEFA
CIENTES_LA_CANDELARIA
7.1.2. Mesa de Trabajo Instancias 
Estupefacientes
7.2 Acta reunión articulación 
Universidad Libre 
7.3 
ACTA_MESA_LOCAL_ESTUPEFA
CIENTES_LA_CANDELARIA
7.4.A Correo enviado con los 
formatos de canalización 
diligenciados 
7.4.C Acta Reunión VBC
7.5 
ACTA_MESA_LOCAL_ESTUPEFA
CIENTES_LA_CANDELARIA
7.6 

Néstor Julio 
Méndez García

Paola Salazar SI

7.2 
complementar la 
redacción:  
conresultado, 
acuerdos y 
aportes a los 
que l legaron
aporte
7.4.b describir la 
oración tal y 
como lo propone 
el documento 

realizaron 
actividades, ya 
que no se 
programó ni 
solicitó en el 

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1 Se llevaron a cabo las funciones como 
Secretaría Técnica, en el marco de las cuales 
se realizó la socialización de los indicadores 
de SPA y violencias, así como la proyección y  
planeación del plan de acción.
7.2 Se realizó un recorrido por el barrio La 
Concordia junto a la Secretaría de Educación, 
con el fin de identificar las dinámicas de 
consumo en el entorno escolar del Colegio 
Integrado La Candelaria, el polideportivo de 
La Concordia y el Chorro de Quevedo; esto 
permitió reconocer la situación del territorio, 
evidenciando alto consumo y venta de SPA 
con participación de menores de edad, y 
proyectar posibles acciones de intervención 
en articulación con otras instituc iones.
7.3.1 Se dio cumplimiento a la actividad de la 
Mesa Local de Estupefacientes, realizando 

7.1 Acta Mesa Local de Estuefacientes - 
La Candelaria 
7.2 Acta recorrido barrio La Concordia con 
SED 
7.3.1Acta Intervencion Callejon Carrea 1 A 
entre Calles 12C y 12D 
7.3.2Acta reunión articulación gestora 
territorial y lider APS de la SDS
7.3.3 Acta reunión de articulación con 
Universidad El Externado - Experto en SPA 
7.4.A Correo enviado con el formato de 
canalización dil igenciado 
7.4.C Acta reunión entre delegados de 
politicas y VBC 
7.6.1 Habil idades para la vida - Toma de 
decisiones, Centro Amar
7.6.2 Jornada de salud - Universidad CUN 

Néstor Julio 
Méndez García

Paola Salazar SI

Complementar: 
7.4.a  indicar si 

la EPS dio 
respuesta o 
estado de la 

gestión. 
7.5 Describir la 

oración tal y 
como lo indica el 
Anexo Técnico 

"No se 
realizaron 

actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con
referente distrital 
de políticas, lo 

28/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las 
acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes 
Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la 
Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los anális is en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento gestión 
territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7 Desde el espacio de coordinación sectorial de políticas se realizó la 
socialización de los compromisos establecidos para la Política de Sustancias 
Psicoactivas (SPA), así como del compromiso significativo desarrollado como 
cierre de las acciones desde la Mesa Local de Estupefacientes (MLE), en 
coherencia con el Modelo Más Bienestar; en el marco del Plan Operativo Anual 
se orientó la consolidación de dichos compromisos por parte de la delegada, con 
el propósito de identificar prioridades en salud que requieran respuesta 
intersectorial y que no hayan sido contempladas en el Plan Local de Bienestar ni 
en la Comisión, como insumo para la planificac ión del año 2026.
7.8. Se participó en una jornada de fortalecimiento del equipo técnico de La 
Candelaria en el marco de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia, durante la cual se socializaron de manera lúdica las líneas de 
acción de la política mediante una actividad tipo bingo; adic ionalmente, el equipo 
de análisis l ideró un ejercicio orientado a reconocer las prioridades en salud, 
identificando las acciones desarrolladas por cada política, su articulación 
intersectorial y los actores involucrados frente a las problemáticas priorizadas
7.8.A.1 Se realizó apropiación de la ficha de fortalecimiento de capacidades del 
talento humano 

7.7 Acta Espacio coordinación de políticas
7.8 Acta fortalecimiento del equipo técnico de 
La Candelaria 
7.8.A.1 Acta ficha de fortalecimiento de 
capacidades del talento humano
7.9.A.2 Acta ficha sectorial e intersectorial - 
Lineamientos 
7.8.B Acta alis tamiento técnico, operativo y 
administrativo - Equipo La Candelaria
7.8.C  Acta AT SM_SPA_local 

Néstor Julio Méndez 
García

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 Se asistió al espacio de coordinación 
sectorial, en el cual se realizó la 
socialización del Plan Operativo Anual; 
dentro de los temas priorizados se 
abordaron acciones relacionadas con la 
salud mental y la prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas.. 
7.8.C.1  Se participó en la reunión de 
alistamiento técnico, operativo y 
administrativo del equipo local de La 
Candelaria, orientada a la organización y 
proyección de las acciones a desarrollar en 
el territorio. En este espacio se adelantó un 
ejerc icio de revisión y ajuste de procesos 
relac ionados con el fortalecimiento del 
talento humano, las modalidades de 
asistencia técnica y las orientaciones 
técnicas previstas, así como la postulación 

7.7 Acta espacio sectorial
7.8.C.1 Acta alistamiento técnico, 
operativo y administrativo
7.8.C.2 Acta fortalecimiento 
equipo
7.8.C 3 Acta reunión de proceso
7.8.C.4 Acta AT SPA Local 
09021026
7.8.C.5 Acta Orientación Técnica 
GSP - PSPIC 
7.8.C.6 Acta Recorrido La 
Candelaria

Néstor Julio 
Méndez García

Paola Salazar SI Ninguna 27/03/2026 2,8% SI

7.7.1 Se as istió al alistamiento del espacio de 
coordinación de políticas, en el cual se definió 
la agenda y el desarrollo de la reunión.
7.7.2 Se hizo parte del Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas, donde se 
compartieron los progresos del plan operativo 
y las actividades previstas en el marco de la 
Política Pública de SPA, promoviendo la 
articulación interinstitucional y el monitoreo de 
las acciones en la localidad.
7.8.A Se participó en un espacio de 
fortalecimiento en el que, a través de una 
estrategia lúdica, se desarrolló una 
intervención basada en contenidos de 
Políticas Públicas de Juventud y Participación 
Ciudadana Juvenil; en este ejercicio también 
se abordó el consumo de sustancias 
psicoactivas como una de las problemáticas 

7.7.1 Acta de alistamiento del espacio de 
coordinación sectorial
7.7.2 Acta del espacio de coordinac ión 
sectorial 
7.8.A Acta espacio de fortalecimiento 
7.8.B Acta balance territorial 
7.8.C Acta Asistencia Técnica Politicas SM 
SPA CHC 

Néstor Julio 
Méndez García

Paola Salazar SI Ninguna 20/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% #¡VALOR! 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de 
Salu d: 

Centro Oriente

2. Localidad 14. Los Mártires

3. Año 2026
4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. 
Estos soportes deben estar en el repositorio de la 

Subred)

10. Nombre Líd er Local de 
Políticas

11. Nombre 
Referente Distrital 

de Política

12. Cumple 
técn icamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. 
Estos soportes deben estar en el repositorio de la 

Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técn icamente

(SI / NO)

13. 
Observación

(Si no hay 
observación 

escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto  
Técnico 
Distrital

DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líd er Local de Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técn icamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto  
Técnico 
Distrital

DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectoria l para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan 
de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectoria l para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de art iculación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción socia l y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c.  Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental,  SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, e jecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de las políticas 
públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gest ión de las políticas con actores socia les y comunitarios.

7.1. Participación y gestión intersectoria l:
7.1.1. El 21 de enero de 2026 se llevó a cabo la Mesa de Estupefacientes, donde se socia lizó la evaluación del plan de acción transitorio, identificando avances, 
dificultades y lecciones aprendidas, y se analizaron las acciones de mejora para forta lecer el trabajo interinst itucional durante 2026. Adicionalmente,  la delegada de 
la Política Pública de Sustancias Psicoactivas presentó el segundo avance del proceso de formulación de la política pública, destacando los avances del segundo 
semestre de 2025, como la fase preparatoria y diagnóstica,  la recolección y análisis de información territorial,  y la ejecución del convenio de cooperación con la 
UNODC, que fortaleció el componente técnico y metodológico del proceso

7.2. Gestión Intersectoria l para la respuesta a las prioridades en salud:
No se realizaron act ividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes

7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales:
7.3.1. En el marco del compromiso intersectoria l del Comité Operativo de Habitabilidad en Calle, se realizaron recorridos por el barrio Ricaurte, incluyendo los 
entornos educativos del Colegio San José y e l Colegio Ricaurte sede B, en el marco de la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención 
de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas, con la participación de Integración Social,  Secretaría de Educación, Secretaría de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, la delegada de la Política Distrital para las Familias y la delegada de la Polít ica de SPA. Durante estas acciones se identificaron dinámicas de consumo de 
sustancias psicoact ivas, presencia de habitantes de calle, cambuches y puntos críticos del territorio, se realizaron orientaciones a la población vulnerable, 
sensibilización a jóvenes sobre riesgos del consumo y fortalecimiento de redes de apoyo comunitarias.  Asimismo, se verificó la persistencia de riesgos en el 
entorno, lo que permitió reforzar estrategias prevent ivas, anticipar posib les situaciones de vulnerabilidad y fortalecer los entornos protectores para la convivencia, la 
seguridad y el bienestar integral de la comunidad educat iva y familiar de la localidad.

7.4. Gestión:
7.4.1. Se realiza la canalización efectiva de un usuario con consumo problemático de sustancias psicoactivas, quien no cuenta con controles médicos, para la 

"7.1.1. Acta Mesa local de estupefacientes los mártires
7.2.1. N/A
7.3.1.1 Acta comité operativo habitante de calle
7.3.1.2. Acta recorrido de verificacion de entornos de 
riesgo (previo ingreso de los estudiantes)
7.3.1.3. Acta recorrido verificacion y actualizacion factores 
de riesgo y proteccion posterior ingreso de los estudiantes)
7.4.1. Soporte correo envío de canalizaciones
7.5.1. Recorrido la estanzuela, parque san roque

7.6.1. Acompañamiento colegio Antonia santos
7.6.2. reunión articulacion lideres  comunitarios la 
estanzuela

Carmen Elena Parada C. Paola Salazar 

SI

Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8% "7.1. Participación y gestión intersectoria l:
7.1.1. El 11 de febrero de 2026 se llevó a cabo la Mesa de Estupefacientes, dando in icio con el 
saludo y bienvenida a los asistentes y la verif icación del quórum correspondiente; posteriormente se 
realizó la revisión y aprobación del acta del mes de enero de 2026. En el desarrollo de la sesión se 

resaltando la importancia de su articulación en las acciones de prevención y atención del consumo 
de sustancias psicoactivas en la localidad de Los Mártires. Así mismo, la Secretaría de Educación 
realizó la presentación de la malla curricular relacionada con el manejo y reconocimiento de 
emociones en el entorno escolar, destacando su aporte en el fortalecimiento de habilidades 
socioemocionales como estrategia preventiva frente a factores de riesgo asociados al consumo. 
Finalmente, se definieron las act ividades a realizar durante el mes de febrero y la proyección para 
marzo, estableciendo compromisos y varios orientados al fortalecimiento del trabajo interinstitucional 
y al cumplimiento del p lan de acción 2026.
7.1.2. Se realiza acompañamiento técnico durante el recorrido por e l entorno del Colegio 
Panamericano, con la participación de la Secretaría de Educación, la Secretaría Distrital de 
Integración Social, la Secretaría de Movilidad, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia y la Alcaldía Local,  con el objetivo de verificar posibles situaciones asociadas al consumo de 
sustancias psicoact ivas en el perímetro escolar y analizar factores de riesgo que puedan afectar la 
seguridad y el bienestar de la comunidad educat iva. En el marco de esta act ividad se identifican 
dinámicas de consumo en una zona verde abandonada ubicada en las inmediaciones de la 
institución, espacio en el cual permanecen ciudadanos habitantes de calle y donde se evidencia 
acumulación de residuos y deterioro ambiental. Durante el recorrido se observa tránsito constante de 

7.1.1. Acta Mesa local de estupefacientes los mártires
7.1.2. Acta de recorrido acompañamiento 
interinstitucional 

7.3.1.1 Acta recorrido barrio la Estanzuela y alrededores 
del colegio san Roque
7.3.1.2. Acta Jornada de recuperacion y embellecimiento 
la estanzuela 

7.4.1. Soporte correo envío de canalizaciones
7.4.2. Correo de solicitud de actividades realizadas por 
secretaría de seguridad, convivencia y justicia y alcaldía 
local

7.6.1. Acompañamiento colegio república de Venezuela 
sede A 

Carmen Elena 
Parada C.

Paola Salazar

SI

Ninguna 27/03/2026 5,2% 5,2% "7.1. Participación y gestión intersectoria l:
7.1.1. El 11 de marzo de 2026 se llevó a cabo la Mesa de Estupefacientes, en la cual se realizó el 
seguimiento a los compromisos adquiridos en el mes de febrero,  destacándose la recuperación de la zona 
verde del barrio La Estanzuela, identificada como un punto de consumo y posible comercialización de 
sustancias psicoact ivas; durante el diá logo se expusieron los factores de riesgo que afectan 
principalmente a los propietarios de las viviendas del sector, quienes manifiestan preocupación por las 
dinámicas asociadas al consumo y la presunta venta de sustancias, relacionadas con algunas actividades 
informales desarrolladas en la zona, como los mecánicos y venta de autopartes de vehículos. De igual 
forma, en el marco de la conmemoración del Día Mundial sin Tabaco, orientado a la prevención del 
consumo de tabaco, la delegada de la política de sustancias psicoact ivas desarrolló la actividad 

promovió la identificación de los efectos secundarios del uso del vapeador, forta leciendo procesos de 
sensibilización y prevención en la comunidad; finalmente, se definieron las actividades a desarrollar para 
el mes de mayo en el marco de las estrategias de prevención del consumo de tabaco.
7.1.2. La delegada de la política de sustancias psicoactivas (SPA) asistió a la reunión convocada por la 
Alcaldía Local, liderada por la referente de part icipación Irina Gutiérrez,  donde se resaltó la importancia de 
forta lecer la coordinación interinstitucional para el adecuado funcionamiento de las instancias de 
part icipación. Durante el encuentro, el Dr. Juan Camilo Castellanos del IDPAC explicó que estas instancias 
son espacios de diálogo y toma de decisiones entre la administración y la ciudadanía, orientados a 
promover la participación, la t ransparencia y la gobernanza territorial. Así mismo, se socializaron el ciclo 
de la participación, los roles de presidencia y secretaría técnica,  y la metodología para la construcción del 
plan de acción, f inalizando con una actividad dinámica para identif icar dificultades en el ejercicio de las 

"7.1.1. Acta Mesa local de 
estupefacientes los mártires
7.1.2. Reunión secretarios técnicos de 
instancias
7.2.1. Recorrido entorno escolar colegio 
panamericano
7.3.1. Acta segunda act ividad 
recuperación y embellecimiento parque 
de bolsillo la estanzuela

7.4.1. Soporte correo envío de 
canalizaciones

7.6.1. Gimnasia Cerebral y d isminución 
de consumo de tabaco

Carmen Elena Parada C. Paola Salazar SI

7.4  Completar con el 
resultado de la 

gestión de la 
canalización  

respuesta EPS  o  
estado de la gestión
7.5  Usar la opcion 

permitidas para 7.5:  

actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 

cual no afecta el 

Enviar correo de 
concertación ya que 

hay numerales 
dodne se ind ica la 
concertación con 

referente.

28/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN LOS 

TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las 
acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes 
Sociales para la Salud y e l Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la 
Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c.  Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territoria l)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.8.1 En el mes de enero de 2026 se participó en el a listamiento del espacio de coordinación intersectorial de polít icas públicas, en el cual se llevó a cabo la 
revisión del Plan Operativo Anual. Durante este ejercicio se ident ificaron, desde la Alcaldía Local, las acciones priorizadas orientadas a la prevención y atención del 
consumo de sustancias psicoactivas, lo que permitió avanzar en un análisis encaminado a la construcción de una acción conjunta en el e je de violencias, articulada 
con las diferentes políticas públicas y orientada a forta lecer la respuesta institucional frente a las necesidades de la localidad.

7.8.2. Se participó en el espacio de coordinación sectorial de políticas públicas, en el cual se realizó la socia lización del Plan Operativo Anual 2026. En este espacio 
el referente del PIC de la localidad de Los Mártires presentó los equipos sectoriales con los cuales es posib le art icular acciones en el territorio. Y si mismo se 
socializó la propuesta de la acción conjunta, priorizada en el eje de vio lencias, resaltando su contribución a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas.
7.8.3. Se participó en una reunión del equipo local, en la cual el equipo de Análisis de Condiciones de Vida, Salud y Enfermedad (ACCVSYE) del PIC socializó las 
situaciones priorizadas y lideró un ejercicio orientado a ident ificar las acciones ejecutadas durante el año 2025 que dieron respuesta a dichas situaciones, entre las 
cuales se destacaron las relacionadas con la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en niños, niñas y adolescentes (NNA).

7.8.4. En el marco del encuentro del equipo local se realizó acompañamiento técnico en temas de fortalecimiento de capacidades, precisando sus líneas de trabajo 
y formas de implementación. Así mismo, se dio respuesta a las inquietudes sobre el d iligenciamiento del portafolio de servicios, articulado con el mapa de act ivos, 
solicitando la ampliación y actualización de la información relacionada con la identif icación, caracterización y estado de los servicios registrados. Igualmente, se 
revisaron los compromisos como parte de los criterios para la validación de la gestión local.

7.8.5. En el mes de enero de 2026 se asistió a la sesión de asistencia técnica, en la cual se socializaron los avances en la formulación de la Política Pública de 

7.8.1 Acta alistamiento del Espacio de coordinación de 
políticas
7.8.1 Ficha Metodológica Espacio coordinación de políticas
7.8.2 Acta Espacio de coordinación sectorial de polít icas
7.8.3 Acta reunión equipo local (14/01/2026)
7.8.4 Acta reunión equipo local
7.8.5. Acta asistencia técnica SM, SPA

Carmen Elena Parada C. Paola Salazar 

SI

Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5% 7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en 
el territorio

7.7.1 En el mes de febrero de 2026 se participó en el a listamiento del espacio de coordinación 
intersectorial de políticas públicas, en el cual se llevó a cabo la revisión del Plan Operativo Anual. 
Durante este ejercicio se ident ificaron, desde la Alcaldía Local, las acciones priorizadas orientadas a 
la prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas,  el a listamiento de la acción 
conjunta Entornos que cuiden la vida y previenen las violencias para más bienestar.

7.7.2. Se participó en el espacio de coordinación sectorial de políticas públicas, en el cual se realizó 
la socia lización del Plan Operativo Anual 2026. La referente de APS presenta su plan más bienestar 
2026 donde esta priorizado el consumo de sustancias psicoactivas en niños, niñas y adolescentes 
donde se esta trabajando la elaboración de un documento de la localidad con la ayuda de la 
universidad minuto de Dios, subred centro oriente y alcaldía local, frente a consumo de sustancias 
psicoactivas y la salud mental

7.8.1b. Se participa en la asistencia técnica de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas, espacio 
en el cual el equipo técnico de SPA de la Secretaría Distrital de Salud, en articulación con la UNODC, 

7.7.1. Acta Alistamiento del Espacio Sectorial de 
coordinación
7.7.1. Ficha Alistamiento del Espacio Sectoria l de 
coordinación
7.7.2. Espacio Sectorial de Coordinación
7.8.1b. Asistencia Técnica SPA
7.8.2b. Reunión recorrido territoria l mártires

7.8.1c. Reunión de equipo local
7.8.2c. Reunión de proceso integral e integrado de 
políticas públicas

7.8.1d. Reunión de articulación vig ilancia epidemiológica 
y gestión y análisis de políticas

Carmen Elena 
Parada C.

Paola Salazar

SI

Ninguna 27/03/2026 2,8% 2,8% 7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el 
territorio.
7.7.1. En el mes de marzo de 2026 se participó en el alistamiento del espacio de coordinación 
intersectorial de políticas públicas, en el cual se llevó a cabo la revisión del Plan Operativo Anual. En el 
espacio de alistamiento se invita a la líder de APS para presentar los avances del Plan Local de Bienestar, 
en el que se ha priorizado la problemática del consumo de sustancias psicoact ivas en niñas, niños y 
adolescentes de la localidad, así  como las propuestas de acciones a implementar para su prevención y 
abordaje.

7.7.2. Se participó en el espacio de coordinación sectorial de políticas públicas, en el cual se realizó la 
socialización del Plan Operat ivo Anual 2026. En este escenario, la referente de APS presentó el Plan Más 
Bienestar 2026 y sus avances, destacando el desarrollo del documento de investigación sobre consumo 
de sustancias psicoactivas y salud mental, en articulación con la Alcaldía Local. De igual manera, la 
delegada de la política realizó la socialización de los recorridos intersectoriales a implementar, en 
articulación con Integración Social, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, los cuales estarán enfocados en los entornos escolares con el fin de identificar dinámicas de 
riesgo y fortalecer acciones de prevención.

7.7.1. Acta Alistamiento del Espacio 
Sectorial de coordinación
7.7.1. Ficha Alistamiento del Espacio 
Sectorial de coordinación
7.7.2. Espacio Sectorial de Coordinación
7.8.1B. Asistencia Técnica SPA, SM, FHC
7.8.2B. Reunión recorrido territorial 
mártires

7.8.1C. Jornada avanzada recorrido 
territoria l
7.8.2C.. Reunión de proceso integral e 
integrado de políticas públicas

7.8.1D. Reunión de articulación vigilancia 
epidemiológica y gestión y análisis de 
políticas

Carmen Elena Parada C. Paola Salazar SI Ninguna 20/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subpro ceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. 
Ejecutado

FEBRERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Centro Oriente

2. Localidad 18. Rafael Uribe Uribe

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la 

Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de 
Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o 
evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan de Acción de la 
política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde 
se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política 
pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos suscritos por otras 
políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con 
relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud 
ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y 
demás eventos programados por el sector y las instancias de las políticas públicas en las 
diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y comunitarios.

7.1. En el marco de las funciones de secretaría 
técnica, se llevó a cabo la convocatoria, 

planeación y ejecución de la sesión de la Mesa 
Local de Estupefacientes. En este espacio, el 

programa de Entornos Escolares Inspiradores de 
la Secretaría Distrital de Educación y la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia socializaron los entornos priorizados 

para la vigencia, los cuales presentan factores 
de riesgo asociados al consumo de sustancias 

psicoactivas (SPA), proponiendo el desarrollo de 
acciones articuladas de prevención. Asimismo, 
se realizó la presentación del contrato 521 de 

2025, a ejecutarse por el operador U.T. 
ESSENZA, en el marco de una iniciativa de 
presupuestos participativos orientada a la 
prevención del consumo de SPA. En este 
sentido, se compartió información sobre 

territorios priorizados, teniendo en cuenta los 
insumos previamente socializados y los reportes 
generados por el área de Vigilancia Basada en 
Comunidad de la subred frente al consumo de 

SPA en el espacio público, con el fin de 
promover sinergias institucionales que 
fortalezcan las acciones a desarrollar.

7.1.1. Se realiza recorrido interinstitucional 
gestionado desde la Mesa Local de 

Estupefacientes, en articulación con la 
Secretaría Distrital de Seguridad, la Secretaría 

7.1. Pantallazo de convocatoria MLE, 
Presentación de MLE, Acta Mesa local de 

Estupefacientes RUU
7.1.1. Acta de recorrido Mesa local de 
Estupefacientes polígono del Quiroga

7.2. Acta de Unidad de Apoyo técnico UAT
7.6. Acta de primea reunión del componente 

de fortalecimiento 30056 Mesa local de 
Estupefacientes

7.6.1. Acta de sesión número 1 fase numero 

Angie Barrero Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud 
en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las acciones que den respuesta al 
Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la 
Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas 
prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las 
políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y 
componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, 
componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para 
favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y organizada en el territorio

7.7. Se participa en espacio sectorial de 
coordinación de políticas públicas, en el cual se 
socializa que, en el marco del Plan Operativo de 

la Gestión Sectorial de Políticas Públicas, la 
Comisión Intersectorial de Determinantes 

Sociales para la Salud y el Bienestar priorizó las 
acciones de prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas en población joven. 
Estas acciones serán articuladas desde la Mesa 

Local de Estupefacientes, como instancia de 
participación de la Política Pública de SPA, así 
como desde la Unidad de Apoyo Técnico, en la 

que confluyen las diferentes entidades, con el fin 
de fortalecer la respuesta intersectorial en el 

territorio.

7.8.A. No se realizaron actividades, ya que no 
se programó ni solicitó en el mes

7.8.B. Se participa en asistencia técnica con el 
referente distrital de la Política Pública y la 

coordinadora del proceso de Gestión y Análisis 
de Políticas de la Secretaría Distrital de Salud, 

quienes brindan orientaciones para el 
diligenciamiento del Anexo 1, en coherencia con 

las actividades definidas en los dos 
subprocesos. En el marco de la Política de 
Sustancias Psicoactivas (SPA), se reciben 

lineamientos relacionados con el proceso de 
formulación de la política y los eventos locales 

7.7. Acta de Espacio de Coordinación 
Sectorial de Políticas Públicas

7.8.B. Acta de asistencia técnica políticas 
SM- SPA- CHC

7.8.B.1. Acta de Reunión de equipo 
/Orientación Técnica

7.8.B.2. Acta de reunión de proceso 
transversal de gestión y análisis de políticas

7.8.B.3. Acta de fortalecimiento de 
capacidades acciones de bienestar PSPIC

7.8.C. Acta de Articulación y Fortalecimiento 
de Capacidades Proceso de notificación 

situación problemática Equipo Gestión de 
Análisis y Políticas y Vigilancia Basada en 

Comunidad.

Angie Barrero Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE 
GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS 

PARA EL BIENESTAR

6. Subproceso 7. Actividades

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Centro Oriente

2. Localidad 4. San Cristóbal

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política Política Pública para la Garantía Plena de Derechos de las Personas LGBTI

8. Avance de la gestión realizada
9. Evidencias

(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan de Acción 
de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos 
suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de las políticas públicas en 
las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y comunitarios.

7.1 En la Unidad Técnica de Apoyo LGBTI ordinaria, desde la 
delegación se realizaron aportes para la construcción del plan local. 
Entre estos se encuentra la sensibilización a instancias de participación 
de propiedad horizontal sobre la prevención del abandono en personas 
mayores y el enfoque diferencial basado en género, en articulación con 
la Alcaldía Local, la SDIS y la Secretaría de Gobierno. Así mismo, se 
planteó continuar con la activación de la ruta de promoción y 
mantenimiento de la salud, así como la ruta de transformación corporal.

7.2 Con el objetivo de realizar aportes a las acciones que dan 
respuesta a la Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales para 
la Salud y el Bienestar, durante la jornada del área de Menos Pobreza 
de la Alcaldía Local se realizó una sensibilización orientada a visibilizar 
la problemática del abandono en personas mayores, con especial 
énfasis en los sectores sociales LGBTI. Durante este espacio, se 
abordaron los factores de vulnerabilidad asociados a la discriminación, 
el aislamiento social y la falta de redes de apoyo, promoviendo la 
reflexión sobre la importancia de garantizar el cuidado, la inclusión y el 
respeto por los derechos de estos sectores, el balance de la actividad 
es el siguiente: equipo cuídate se feliz 17 personas atendidas de las 
cuales 12 corresponden a mujeres en etapa de curso de vida adultez y 
vejez y 5 hombres en curso de vida adultez y vejez, y por parte de la 

7.1  Acta sesión ordinaria UTA local LGBTI- San Cristóbal 
7.2 Acta Jornada de salud preventiva para personas mayores, 
area menos pobreza alcaldia local

7.3 Acta sesión ordinaria UTA local LGBTI- San Cristóbal 

7.31 Acta sesión ordinaria UTA local LGBTI- San Cristóbal 

7.4 a1. Acta Institución Educativa San Isidro
7.4 a2 Orden Medica

7.5 Acta Casa Diana Navarro

7.6 Acta Jornada Sensibilización

7.6.1 Acta grupo diverso LGBTI

Angela Arciniegas 
G

Paola Gómez SI ninguno 28/04/2026 5,4% 5,4%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio.
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas y aportes técnicos en el diseño de herramientas didácticas que facilitan la gestión de las 
políticas.
b. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento gestión 
territorial)
c. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y organizada en 

d. PQRS, requerimientos, oficios, proposiciones

7.7 En la reunión alistamiento del espacio sectorial de coordinación de 
Políticas Públicas localidad San Cristóbal desde la Política de LGBTI y 
Mujer, se realizaron aportes para la construcción de la metodología y 
roles a desarrollar en el espacio sectorial.

7.7.1 Durante el espacio sectorial de coordinación de políticas, desde la 
delegación de la Política de LGBTI, con el objetivo de dar respuesta A 
los compromisos de la política se socializa la jornada que se llevara a 
cabo en la Institución Educativa Villa de los Alpes.

7.8
a. No se realizaron actividades, ya que no se programaron ni solicitaron 
en el mes.
b. No se realizaron actividades, ya que no se programaron ni solicitaron 
en el mes.
c1. El equipo de Educación Transformadora realizó una orientación 
técnica dirigida a las delegadas de las políticas de Mujer y LGBTI sobre 
interculturalidad, sus interpretaciones y las formas en que este enfoque 
puede aplicarse en el territorio.

c2. Por parte de la Secretaría de Salud se realizó una asesoría técnica, 
de manera virtual, dirigida a las delegadas de las políticas de Mujer y 
LGBTI, sobre el Anexo 1: Matriz de Gestión de Políticas, en la cual se 
llevó a cabo la revisión de cada uno de los subproductos 234 y 239.

c3. Por parte de las referentes de Mujer y LGBTI de la Secretaría 
Distrital de Salud, en articulación con el equipo de Vigilancia en Salud 
Pública en salud mental, se realizó una asistencia técnica frente a los 
eventos prioritarios en salud mental, el marco normativo asociado a la 

de Coordinación de Políticas Públicas
7.7.1 Acta espacio sectorial de coordinación de políticas públicas

7.8

c1. Acta AT Asesoría Interculturalidad Delegados de Política de 
Mujer LGBTI

c2  Acta asesoria tecnica para delegados de las polticas LGBTI y 
mujer y generos 

c3. Orientación técnica Sistemas de Vigilancia

c4. Acta reunión proceso gestión y analisis de políticas

c5. Acta recorrido

d1. Acta reunión mensual de articulación delegadas de políticas 
públicas mujer, LGBTI y fenomeno de habitabilidad en calle con 
los equipos de cuidado continuo del entorno cuidador comunitario

Angela Arciniegas 
G

Paola Gómez SI Ninguno 28/04/2026 2,9% 2,9%

8,3% 8,3%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE 
POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR

SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios 
de Salud: 

Centro Oriente

2. Localidad 3. Santa Fe

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá 

D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 
COLIA. Estos soportes deben estar en el 

repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir 

Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de 
Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de 
Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN 
INTERSECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS 
EN LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias 
de coordinación local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o 
donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de articulación, 
mesas de trabajo y aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la 
política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las 
instancias de las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y comunitarios.

7.1. Se llevo a cabo la Mesa Local de Estupefacientes MLE en la cual se socializa el balance de acciones 
realizadas en 2025, se socializan los avances en el proceso de formulación de la Politica Publica de Sustancias 
Psicoactivas desde la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Secretaria Distrital de Salud, se 
mencionan las fases que se han desarrollado en el proceso de construcción de la nueva política de sustancias 
psicoactivas (fase preparatoria, fase de diagnóstico la cual convocó actores institucionales y  comunitarios) en el 
momento se encuentran desarrollando la fase de formulación. Se socializa el plan de trabajo proyectando que en 
los meses de abril y mayo logre ser socializada la Política Pública y se realice su difusión en el segundo trimestre 
de 2026. Se espera que la UNDOC pueda socializar a las mesas locales de estupefacientes las etapas 
ejecutadas, los resultados alcanzados y la etapa en la cual se encuentra el proceso de formulación. Finalmente 
se socializan las situaciones problemáticas identiticadas por VBC en los diferentes territorios: JAC Veracruz, JAC 
El Balcon, Lideres Comunitarios Vereda Monserrate.
7.2. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de políticas, 
lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.3. Desde la Secretaria Técnica de la Mesa Local de Estupefacientes se propone la necesidad de continuar 
interviniendo el punto del Oxxo y alrededores identificado en la UPZ Sagrado Corazón por presentar aglomeración 
de población joven en consumo de sustancias psicoactivas licitas e il ícitas, el objetivo consiste en brindar 
orientación frente a la reducción de daños y riesgos derivados del consumo de SPA. Se define que  la 
intervención será realizada el Viernes, 20 de Febrero de 2:00 pm a 8:00 pm, se contará con presencia de 
Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia. Los demás sectores no harán presencia. 
7.3.1. Se realiza el DRIVE de Solicitud y Dil igenciamiento de Jornadas_Convenio 8387562. Servicios solicitados: 
1. Comunidades saludables, Vive la noche, Bienestar y Seguridad Vial; 2. Cuidarte; 3. Jornada SPAcios de 
Bienestar
7.3.2. Se envia correo de solicitud de servicios de vacunación  
7.4. 

7.1. 20260130_Acta Mesa Local de 
Estupefacientes MLE 
7.3. 20260130_Acta Mesa Local de 
Estupefacientes MLE PAG 9
7.3.1. Excel de Solicitud y Diligenciamiento de 
Jornadas_Convenio 8387562  
7.3.2. 20260131_Gmail Solicitud Servicios de 
Vacunación 
7.4
a. 20260129_Gmail_Canalizaciones Gestión y 
Análisis 
c. 20260129_Presentación Power Point Agenda 
MLE 
c. 20260130_Acta Mesa Local de Estupefacientes 
MLE PAG 4 - 9
c. Diligenciamiento Matriz de Situaciones 
Problemáticas Gestión y Soporte  
7.5. 20260128_Gmail_Planeación de Jornada 
UPZ Sagrado Corazón 
7.6. 20260131_Acta Concertación con Lider 
Comunitario_Acciones de Prevención SPA   

Claudia Cecilia 
González Morales

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1. Se llevo a cabo la Mesa Local de 
Estupefacientes MLE en la cual se realiza la 
intervención por parte de Delegado Secretaría 
de Educación dirigida a la socialización de la 
malla de aprendizajes escuela con emociones 
como estrategia que utiliza el enfoque de 
prevención basado en la evidencia del 
consumo de sustancias psicoactivas que han 
demostrado ser eficaces en la reducción del 
inicio, la frecuencia o la gravedad del 
consumo de drogas, especialmente en 
poblaciones vulnerables como niños, 
adolescentes y comunidades en riesgo 
acudiendo a abordar múltiples factores de 
riesgo y protección y que se aplican durante 
un periodo prolongado en los diferentes 
cursos de vida a partir de la gestación hasta 
la edad adulta  mayor. Se realiza la 
planeación de compromiso desde la 
Secretaría Técnica se propone a los 
delegados de los sectores llevar a cabo 
acciones en salud dirigidas a la disminución 
del consumo de SPA en punto crítico en la 
UPZ Sagrado Corazón se cuenta con la 

7.1. 20260213_Acta Mesa Local de 
Estupefacientes MLE 

7.2. 20260217_Acta Mesa de 
Trabajo Intersectorial SSCJ, 
Alcaldia Local y Subred C.O 

7.2. 20260212_Acta recorrido 
intersectorial identifcación de 
cortopunzantes

7.3. 20260220_Acta Cumplimiento 
de Compromiso Jornada 
Intersectorial Sagrado Corazón 

7.4
a. 
20260228_Gmail_Canalizaciones 
Gestión y Análisis 

c.1 20260206_Acta Situación 
Problemática JAC Veracruz UPZ 
Las Nieves    

Claudia Cecilia 
González 
Morales

Paola Salazar

SI

7.4.c.1 Incluir el aporte de la acción a la política (abordaje de oferta y reducción de 
riesgos en el territorio).
para los numerales donde se describe: No se realizaron actividades de acuerdo con 
lo programado y concertado con referente distrital de políticas, lo cual no afecta el 
porcentaje mensual.Se debe enviar el respectivo correo de concertación a 
referente.
7.5 Precisar resultado de la jornada (alcance poblacional o acciones desarrolladas) 
y su aporte a la política.
(6/04/2026 Ajustado)

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1. Se llevo a cabo la Mesa Local de 
Estupefacientes MLE en la cual se socializan 
los resultados de la intervención en Sagrado 
Corazón realizada en el mes de marzo y se 
socializan las acciones realizadas frente a las 
situaciones problemáticas de Veracruz y El 
Balcón en articulación con la Alcaldia Local de 
Santa Fe y la Unidad de Mercados Criminales 
de SSCJ. Se socializa una nueva  situación 
problemática sobre la cual se proponen 
acciones de verificación mediante recorrido 
intersectorial y asiste la Delegada de la Politica 
de Migrantes con el fin de socializar la oferta de 
servicios para esta población.      

7.2. Dando respuesta a la prioridad de SPA 
desde la Comisión Intersectorial de 
Determinantes se realizan acciones dirigidas a 
la prevención y reducción de daños y riesgos de 
consumo de sustancias psicoactivas 
especificamente vapeadores y cigarrillos 
electrónicos con adolescentes que asisten  a la 
Fundación BENPOSTA Nación de Muchach@s 
ubicada en Choachi, la solicitud frente a la 

7.1. 20260313_Acta Mesa Local de 
Estupefacientes

7.2. 20260326_Acta Articulación Delegada 
PP Infancia y Adolescencia y Delegada PP 
SPA
7.2.1. 20260331_Acta Fundación Benposta 
7.2.2. 20260327_Acta Articulación con Lider 
Comunitario Barrio El Dorado. 

  
7.3. 20260313_Acta Mesa Local de 
Estupefacentes PAG 4 - 10

7.3.1. 20260331_Excel de Solicitud y 
Diligenciamiento de Jornadas_Convenio 
8387562  

7.4.a. 20260330_Gmail_Canalizaciones 
Gestión y Análisis 
7.4.b. Ficha Metodológica Tema:Prevención 
del Uso de Vapeadores y Cigarrillos 
Electrónicos   
7.4.c. Diligenciamiento Excel Situación 

Claudia Cecilia 
González 
Morales

Paola Salazar NO

Revisar y ajustar:
Precisar en el 7.3 
que se trata de 
suscripción y 
gestión inicial del 
compromiso 
7.4.a Por favor 
complementar: A 
quién se 
canaliza, a dónde 
se canaliza (ruta 
ó servicio) y 
resultado de la 
canalización.

21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL 
DE POLÍTICAS 

PUBLICAS EN LOS 
TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe 
contener tres aspectos: I) las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos 
que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que 
requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, 
componente fortalecimiento gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para favorecer la implementación de las acciones 
de manera pertinente y organizada en el territorio

7.7. Se participo en el Espacio de Coordinación Sectorial  
7.8.a. Se participo en la reunión de equipo local en la cual se realiza el alistamiento del Espacio de Coordinación 
Sectorial del mes de Enero y se socializan los indicadores 2025 por parte del equipo de ACCVSyE
7.8.c. Se participó en mesas de trabajo con el equipo de Referentes Locales de Vigiliancia Basada en 
Comunidad VBC con el fin de conocer el proceso llevado a cabo en el direccionamiento y respuesta a las 
situaciones problematicas relacionadas con consumo de sustancias psicoactivas. 
7.8.c. Se participa en la asistencia técnica convocada por la referente distrital de la politica publica de Sustancias 
Psicoactivas donde manifiesta los avances tenidos en el proceso de formulación de la PPSPA en el cual ya se 
concluyo la fase de participación y se proyecta para los meses de enero a  abril la revision de insumos obtenidos 
del proceso de participación, las propuestas generadas y la construcción de plan de acción. La Referente aclara 
que ya no se tendra Plan de acción transitorio, las acciones estaran armonizadas con el Plan Distrital de Politica 
Pública y las acciones de respuesta conjunta derivadas de las Situaciones Problemáticas. Los Delegados 
proponen la posibilidad de contar con el acompañamiento de UNODC para participar en MLE y otros espacios 
intersectoriales/sectoriales donde se mencionen avances del proceso de formulación e implementación, la 
Referente realizara la solicitud. 
7.8.c. Se realiza acta de apropiación conceptual de la Ficha de Gestión Intersectorial

7.7. 20260120_Acta Reunión Espacio de 
Coordinación Sectorial 
7.8.a 20260114_ Acta Reunión de Equipo 
7.8.c. 20260126_Acta Vigilancia Basada en 
Comunidad 
7.8.c. 20260119_Acta Asistencia Tecnica 
7.8.c. 20260131_Acta Apropiación Lineamientos 
Ficha Gestión Intersectorial 

Claudia Cecilia 
González Morales

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7. Se asiste a la reunión de alistamiento del 
espacio de coordinación sectorial y a la 
reunión de espacio de coordinación sectorial. 
La lider operativa socializa en Plan Operativo 
Anual, el Plan Local de Bienestar y los 
indicadores de la Comisión Intersectorial de 
Determinantes. Frente a este último se 
propone acciones de prevención y reducción 
de daños y riesgos en población menor de 
edad, por tanto se proyeta realizar procesos 
de articulación identificando grupos de base 
comunitaria que esten integrados por 
adolescentes, asi como priorizar 
institucioness eduativas. La Delegada de la 
Politica de SPA realiza la observación frente 
a la sostenibilidad de las acciones en 
territorio. "en el marco de temas de 
seguridad, consumo de spa y situaciones que 
afectan la salud mental de las personas, más 

7.7. 20260216_Acta Reunión de 
Alistamiento del Espacio de 
Coordinación Sectorial 
7.7. 20260217_Acta Espacio de 
Coordinación Sectorial 

7.8.b.1 20260216_ Acta Reunión 
Proceso de Gestión y Análisis de 
Políticas para el Bienestar

7.8.b.2 20260209_Acta Asistencia 
Tecnica SPA 

7.8.b.3 20260217_Acta Mesa de 
Trabajo con Instancias Locales de 
Estupefacientes  

7.8..c .1  20260210_Acta 
Articulación Sectorial Recorrido 

Claudia Cecilia 
González 
Morales

Paola Salazar

SI

7.7 Incluir resultado del espacio, decisiones o acciones definidas y su aporte a la 
política, evitando redacción general.
Tienes 3 veces 7.8.c, colocar sub numerales a la "c"
(06/04/2026 Ajustado)

27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7. Se asiste a la reunión de alistamiento del 
espacio de coordinación sectorial y a la reunión 
de espacio de coordinación sectorial. La lider 
operativa socializa en Plan Operativo Anual, el 
Plan Local de Bienestar y los indicadores de la 
Comisión Intersectorial de Determinantes.   

7.8.b. Se participo en la reunión de Proceso de 
Gestión y Análisis de Politicas para el Bienestar 
en donde se presenta: 1. Socialización e 
implementación del Modelo Más Bienestar 
Subred Centro Oriente, articulación de atención 
intra y extramural. 2. Socialización de las 
Acciones de Cuidado Continuo por una vida 
con Bienestar de Entorno Educativo. 3. 
Socialización del proceso de Prescripción 
Social y Activación de Rutas  

7.8.c.1. Asistencia Tecnica desde SDS en la 

7.7. 20260316_Acta Reunión de 
Alistamiento del Espacio de Coordinación 
Sectorial 
7.7. 20260317_Acta Espacio de 
Coordinación Sectorial 

7.8.b. 20260316_ Acta Reunión Proceso de 
Gestión y Análisis de Políticas para el 
Bienestar

7.8.c.1. 20260309_Acta Asistencia Tecnica 
Politicas SM - SPA - FHC

Claudia Cecilia 
González 
Morales

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 12. Barrios Unidos

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculac ión a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada
9. Evidencias

(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participac ión y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instanc ias de coordinación 
local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas 
instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea 
propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos 
desde la política pública en instanc ias, escenarios de articulac ión, mesas de 
trabajo y aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -
VBC- (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participac ión en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias 
de las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, 
Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1. 
Para el presente mes desde la Mesa Intersectorial de SPA se socializó la oferta institucional 
para el año 2026 de las instituciones participantes en la mesa enfocada al tema de 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas como Alcaldía Local, ICBF, proyecto de 
Juventud desde SDIS, DILE, Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia y Subred Norte 
por cada uno de los entornos de vida; seguido se socializó la Política Pública de Juventud 
dando a conocer su objetivo general, objetivos específicos y que sectores le apuntan a esos 
objetivos, para lo cual desde el sector salud se le da respuesta al objetivo N° 4 de garantizar 
la atención integral y diferencial en salud para las juventudes, que promueva el cuidado y el 
autocuidado para la prevención y tratamiento de los eventos de salud física y mental. Se 
mencionó el resultado esperado y como estos se articulan con las acc iones que se 
desarrollan en los entornos. Igualmente se solicitó a las entidades faltantes la 
retroalimentac ión del plan de acción de la mesa con relación a las acciones desarrolladas en 
el año 2025 por la instituc ión que representan y se mencionó que para el primer trimestre del 
2026 no se realizará plan de acción transitorio ya que la Política Pública de SPA se encuentra 
en proceso de reformulación y para el segundo trimestre se espera contar con la aprobación 
de la Política para construir el plan de acción de la mesa, por lo cual solo se realizará 
acciones emergentes que se identifiquen al interior de la localidad de acuerdo a la misma 
dinámica.

7.2. 
Se realizó encuentro con la referente de la Política Pública de Juventud de la Subdirecc ión de 
Integración Social para dar a conocer el plan operativo de Gestión de Análisis y Políticas de la 
localidad de Barrios Unidos mencionando las prioridades definidas para el año 2026 y realizar 
así proceso de articulación respecto a las acciones que se tienen programadas desde la 
política de Juventud SDIS y las Políticas Públicas de Salud Mental y SPA desde la Subred 
Norte. Es así que se mencionó que se cuenta con cuatro componentes, específicamente 
desde el componente uno el cual hace referencia a la identificación y concertación de 
acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio con acc iones 

7.1. Acta Mesa Intersectorial SPA Barrios 
Unidos.

7.2. Acta Articulación Política Pública Juventud 
SDIS.

7.3. Acta Concertación Compromiso Política 
Pública SPA con Fundación San Martín 
Arcangel.

7.3.1. Acta Ejecución Compromiso Política 
Pública SPA con Fundación San Martín 
Arcangel.

7.4. B.  Ficha Técnica Sesión Prevención 
Consumo de SPA  Ejecución de Compromiso 
de la Política Pública de SPA.

Jhonny Ariel Noguera 
Rosero

Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1
Para el presente mes desde la Mesa Intersectorial de SPA se socializó los avances de la 
reformulación de la Política Pública de SPA dando a conocer la hoja de ruta de formulación 
de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas con base en el procedimiento CONPES 
D.C. Respecto a la estructura del convenio se mencionó los cuatro momentos con los que 
se cuenta en el convenio como planeación de las actividades del convenio, diagnóstico 
para la formulación de la Política, formulación de la Política Pública según CONPES D.C. y 
ajustes y soc ialización de la Política; así como los avances de ejecución. Con relación a 
las estrategias de solución se llevará a cabo una serie de sesiones virtuales. 

Desde el plan operativo del proceso integral e integrado gestión de análisis de políticas 
para el bienestar se cuenta con 4 componentes, uno de ellos es la generación y gestión 
del conocimiento en el marco de la gestión de las políticas públicas, del cual se desprende 
la acción conjunta en el marco de la política pública: Prevención de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en articulación con las Políticas Públicas de Infancia y 
Adolescencia, Juventud, Mujer, Familia. Otro de los puntos abordados hace referencia a la 
planeación de la jornada de prevención de tabaco a desarrollar en el mes de mayo, para 
planear como Mesa Intersectorial de SPA las acciones a desarrollar, definir lugar y 
poblac ión con la que se desarrollará la jornada. Por parte del delegado de Alcaldía Local 
de Barrios Unidos se mencionó la fecha del 20 abri l día mundial de la marihuana enfocada 
en la prevención y efectos colaterales del consumo constante.  En este espacio 
participaron 8 instituciones donde se conto con la participación de 5 mujeres 8 hombre, las 
instituciones que participaron fue Alcaldía, ICBF, DILE, proyecto adultez SDIS, proyecto 
juventud SDIS, Policia, Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia.

7.1.2.
Para el proceso de formulación de la Política Pública Distrital de Sustanc ias Psicoactivas 
para el presente mes se realizó una sesión extraordinaria desde las mesas locales de 
estupefacientes, mesas intersectoriales de SPA y mesas sectoriales con la UNODC, con el 

7.1.1 Acta Mesa Intersectorial SPA Barrios Unidos.

7.1.2. Acta Mesa de Trabajo con Instancias Locales de Estupefacientes Política 
Pública SPA.

7.1.3. Acta Mesa Local de Entornos Escolares.

7.2.1. Acta Acción Conjunta SPA Avance Recorrido Bares San Felipe Barrios Unidos - 
Desarrollo de Capacidades con Comunidad..

7.2.2 Acta Articulación Alcaldía Local Barrios Unidos.

7.2.3. Acta Articulación Univers idad Los Libertadores.
         
7.3. Acta Concertación Compromiso Política Pública SPA con el SENA sede salitre.

7.4. 
A . Correo Electrónico Canalización Mes de Febrero.

B. Ficha metodológica Prevención Consumo Vapeadores para Ejecución de 
Compromiso de la Política Pública de SPA.

7.5. Acta Mesa Intersectorial SPA Barrios Unidos.

7.6. Acta Recorrido Jornada de l impieza e intervención con la comunidad Colegio 
Rafael Bernal Jiménez IED.

Jhonny Ariel 
Noguera Rosero

Paola Salazar SI

7.4.a Precisar si 
el caso está 

relac ionado con 
SPA e incluir 

aporte
Se hace ajuste 

solicitado 30 de 
marzo 2026
31/03/2026 

ajuste aceptado

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1.1.
En la mesa Intersectorial de SPA de Barrios 
Unidos del presente mes se socializó todo lo 
relac ionado con el proyecto 2578 salud 
cuidado y bienestar en comunidad Alcaldía 
Local Barrios Unidos en el tema de SPA 
dando a conocer las líneas de acción, la 
poblac ión a la cual va dirigido y los momentos 
en que se desarrollará el proyecto; por otra 
parte se socializó el Modelo Salud Equipos 
Más Bienestar en tu Hogar desde la Subred 
Norte dando a conocer las prioridades que se 
abordan por el equipo y los profesionales que 
intervienen de acuerdo a las necesidades 
identificadas. Finalmente se dio continuidad a 
la planeación de las jornadas día mundial de 
la marihuana y prevención del tabaco que se 
llevaran a cabo la primera en el mes de abril y 
la segunda en el mes de mayo. Dentro de las 
acciones a desarrollar en el mes desde la 
mesa Intersectorial de SPA hace referencia al 
recorrido de prevención de SPA en el marco 
de la acción conjunta para el día viernes 20 
de marzo a las 6:00 pm punto de encuentro 
Alcaldía Local de Barrios Unidos. En este 
espacio participaron 6 instituciones donde se 
conto con la asistencia de 10 mujeres 5 
hombre, las instituciones que participaron fue 
Alcaldía, ICBF, DILE,  proyecto juventud SDIS, 

7.1.1 Acta Mesa Intersectorial SPA Barrios 
Unidos.

7.1.2. Acta Encuentro Ciudadano para la 
Socialización y Devoluc ión del Proceso de 
Formulación de la Política Pública de SPA.

7.1.3. Acta Mesa Local de Entornos 
Escolares.

7.2.1. Acta Acción Conjunta SPA Avance 
Recorrido Bares Simón Bolívar Barrios 
Unidos 

7.2.2 Acta Articulación Alcaldía Local 
Barrios Unidos.

7.2.3. Acta Articulación Intersectorial con 
SENA Sede Salitre Presentación Plan 
Operatvico Local Prioridades en Salud.
     
7.3.1. Acta Ejecución Compromiso Política 
Pública SPA en SENA Sede Salitre.

7.3.2. Acta Suscripción Compromiso 
Política Pública SPA con el SENA sede 
salitre.

7.3.3. Acta Ejecución Compromiso Política 

Jhonny Ariel 
Noguera Rosero

Paola Salazar SI

Revisar y complementar los siguiente 
numerales: 

7.3  Separar claramente en la 
narrativa: -Compromiso ejecutado y - 

Nuevo compromiso suscrito
7.4 Complementar datos de 

canalización: A quién se canaliza, a 
dónde se canaliza (ruta o servicio 

específico) y resultado de la 
canalización 

Se hace ajuste 21 de abril 2026
Ajuste NO aceptado para numeral 
7.4a: El reporte de la activac ión de 

ruta es pertinente; no obstante, 
conforme al Anexo 3, se requiere 

complementar la descripción indicando 
a qué ruta o servicio se activó y el 

resultado de la gestión (activada, en 
seguimiento o pendiente), para 

evidenciar la efectividad de la acción. 
Cuanod mencionan 

Se hace ajuste 28 de abril 2026
28/04/2026 ajsute aceptado

28/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: 
I) las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones 
que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial 
de Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades 
en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el 
Plan Local de Bienestar y la Comis ión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los anális is en el marco de la gestión de las políticas 
públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 
a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente 
asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente 
fortalecimiento gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de 
la política para favorecer la implementac ión de las acciones de manera 
pertinente y organizada en el territorio

7.7.
Desde la mesa de canalizaciones, crónicos, primera infancia e infancia se socializó cada uno 
de los anexos para las canalizaciones, mencionado las devoluciones por los diferentes 
entornos, se dio a conocer los errores más reiterativos que se presenta en las canalizac iones, 
igualmente se socializó que para el anexo de barreras de acceso es importante adjuntar la 
orden que demuestre la barrera que se está presentando ya sea por medicamentos o 
barreras de índole administrativas; desde la Política Pública de SPA se activará el motivo 
o riesgo de canalización relacionado con RIAS 5  para población con riesgo o presencia 
de trastornos mentales y del comportamiento manifiestos debido a uso de sustancias 
psicoactivas y adicciones en los diferentes espacio donde se posicione la Política 
Pública de SPA. Por otra parte se mencionó que se cuenta con el portafolio de serv icios 
intersectorial y del equipo Más Bienestar para que los diferentes profesionales de los 
entornos tengan conocimiento a que servicios se puede realizar la canalización, también se 
cuenta con el portafolio y actores sociales para todo lo relacionado con prescripc ión social. 
Desde la mesa de crónicos se socializó las jornadas de crónicos que se tienen programadas 
para el año 2026 de acuerdo a la directriz de la Secretaría Distrital de Salud, mencionando 
que se realizará jornadas de prevención de los diferentes cánceres prevalentes como colón, 
próstata, cuello uterino, mama, jornada de salud visual, actividad física, hábitos saludables 
día mundial de la hipertensión, asma, del tabaco, del corazón, de la diabetes, del EPOC, del 
ACV; dando a conocer el mes en que se realizará cada una de las jornadas mencionando que 
previo a cada fecha se realizará la planeación de cada jornada. Respecto a la jornada de 
prevención de tabaco se realizará articulación con la profesional de crónicos para 
vincular acciones a desarrollar en la Mesa Intersectorial de SPA de acuerdo a la 
planeación que se realizará desde el espacio.

7.7.1.
En la mesa sectorial de SPA para la localidad de Barrios Unidos para el presente mes se 
mencionó que no se contará con un plan de acción transitorio, ya que se espera que el plan 
que se construya este armonizado con el plan de acción distrital de la política pública para el 

7.7. Acta Mesa de Trabajo Canalizaciones 
Enero.

Acta Mesa Crónicos.
       
7.7.1.Acta Reunión Mesa Sectorial SPA Barrios 
Unidos.

7.8.

B. Acta Reunión Espacio Sectorial.

C. Acta Asistencia Técnica Políticas Públicas 
SM, SPA 

D.1. Acta Reunión Equipo Barrios Unidos.

D.2. Acta Reunión Triada Politicas SM, SPA, 
CHC.

D.3. Acta Reunión Equipo Gestión y Análsis de 
Politicas.

Jhonny Ariel Noguera 
Rosero

Paola Salazar SI

Columna D, numeral 
7.7 Revisar y   ajustar: 
No está argumentado 

el vínculo con la 
Política Pública de 

SPA. Y el instructivo 
exige coherencia con 
la política y evidencia 
de aplicación, no solo 

actividad sectorial, 
Debe evidenciarse 

cómo la acción está 
en el marco de la 
política pública 

correspondiente y su 
aplicación concreta, Y 

no se acepta 
simplemente 

participación sin 
explicar cómo se 
aplicó o se va a 

aplicar.
Se hace ajuste 

solicitado 23-02-2026
Aprobado 03/03/2026

23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7.
Desde el espacio sectorial del mes de febrero en un primer momento se realizó los aportes 
para la construcción conjunta del ASIS local para dar respuesta integral con el ámbito 
intersectorial, a partir de una serie de preguntas, para ello se mencionó que dentro de las 
problemáticas priorizadas en el ASIS local 2024 para la localidad de Barrios Unidos esta 
los temas de salud mental, SPA, violencias basadas en género, enfermedades crónicas y 
estilos de v ida. Seguido se mencionó las prioridades definidas desde el plan operativo de 
políticas resaltando que desde el mes de febrero se realizará seguimiento con relación a 
las acciones realizadas que den respuesta a las prioridades como lo son violencia 
intrafamiliar, salud mental enfocada a la conducta suicida, prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas y crónicos. Respecto a la comisión intersectorial de determinantes 
se definió el tema de vejez, para el tema de la acción conjunta se trabajará el tema de 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas en los diferentes establec imientos de 
venta de licor con el fin de realizar acciones de prevención en articulación con las 
diferentes estrategias de los entornos como la articulación con las diferentes entidades 
para la oferta se servicio según pertinencia en el tema; se mencionó la importancia de 
realizar proceso de articulación entre los delegados de las políticas y las diferentes 
estrategias de los entornos para dar respuesta a estas prioridades. Se mencionó que 
desde la Política Pública de SPA se realizó la invitación para participar en la Mesa 
Intersectorial de SPA que se desarrolla el segundo martes del mes a las 9:00 am por lo 
cual se define socializar el modelo de salud equipos Más bienestar en tu hogar para el 
mes de marzo y se hace la invitación a participar del recorrido de prevención de SPA en el 
barrio San Felipe en el parque la araña el viernes 27 de febrero a las 5:00 pm.

7.8.
A.
No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente 
distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.7. Acta Espacio Sectorial de Coordinación de Politicas Barrios Unidos.

7.8.
B1. Acta Mesa Local Más Bienestar.

B2. Acta Asis tencia Técnica Política Pública SPA Contextualización del Estado Actual 
del Proceso de Formulación.

B3. Acta Reunión equipo Barrios Unidos - Fortalecimiento ficha sesión educativa

B4. Acta Reunión Triada Politicas SM, SPA, FHC.

2026 Fortalecimiento de capacidades para la respuesta al uso de Nuevas Sustanc ias 

C1.  Acta Reunión Equipo Barrios Unidos.

C.2. Acta Reunión Equipo Gestión y Análsis de Politicas.

Jhonny Ariel 
Noguera Rosero

Paola Salazar SI

7.8.c2. Incluir el 
aporte del 

fortalecimiento a 
la 

implementación 
de la política.  

Se hace ajuste 
solicitado 30 de 

marzo 2026
31/03/2026 

ajuste aceptado

27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7.
Desde el espacio sectorial del presente mes 
se trabajó todo lo relac ionado con vacunación 
de VPH, socializando las respectivas jornadas 
programadas para el mes en las diferentes 
instituciones, seguido se socializó las 
acciones que se realizan desde el Modelo en 
Salud Equipo Más Bienestar Hogar desde la 
Subred Norte, donde se identifica el riesgo en 
las familias y se da direccionamiento a los 
diferentes perfiles que hacen parte del equipo 
para su intervención de acuerdo al riesgo 
identificado y formular así los planes de 
bienestar; dentro de las prioridades que se 
abordan relacionadas con la Salud Mental 
SPA y Habitabilidad en Calle esta riesgo de 
intento de feminicidio, conducta suicida, 
violencia intrafamiliar, maltrato infantil, abuso 
sexual, consumo de sustancias psicoactivas, 
gestantes menores de 14 años con presunto 
abuso sexual, proceso de duelo. Con los 
anteriores eventos se realiza un apoyo y 
orientación psicosocial y se activa las 
respectivas rutas y  notificaciones a los 
subsistemas de SIVIM Y SISVECOS. Para 
finalizar se mencionó las acciones que se 
realizan por cada una de las Políticas 
Públicas para realizar proceso de articulación 
con las acc iones sectoriales. Desde la Política 

7.7. Acta Espacio Sectorial de 
Coordinación de Politicas Públicas Barrios 
Unidos.

7.8.
B1. Acta Asis tencia Técnica Políticas SM, 
SPA, FHC.

B2. Acta Reunión Equipo Barrios Unidos.

B3. Acta Orientacion Técnica RIAS SPA  
Prevencion Universal Selectiva Indicada.

B4. Acta Reunión Mensual Triada Politica 
SM SPA HC.

B5. Acta Seguimiento y Acompañamiento.

C1. Acta Reunión Equipo Gestión y Análsis 
de Politicas.

C2. Mesa Sectorial SPA Barrios Unidos.

Jhonny Ariel 
Noguera Rosero

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 2. Chapinero

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local 
y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde 
se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la 
política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras polí ticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la p laneación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1 Se desarrollaron funciones de secretaría técnica en la Mesa Local de 
Estupefacientes con la socialización del objetivo y reglamento interno de la mesa, 
así como la construcción de cronograma para el fortalecimiento técnico y 
socia lización de servicios de las entidades participantes en la mesa. 
Adicionalmente, se socializó la retroalimentación del proceso de formulación en el 
que se encuentra la Política Pública de SPA y lo proyectado para el primer trimestre 
del año 2026.

7.2 No se realizarón actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.3 No se realizarón actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.4  No se realizarón actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.5 Se realizó reunión de articulación intersectorial con la profesional psicosocial del 
proyecto de juventud de la Subdirección Local de Integración Social en donde se 
desarrolló un espacio de planeación estrategica para el desarrollo de actividades de 
prevención de consumo de sustancias psicoactivas con jóvenes en el cual se usen 
metodologías dinámicas y culturales teniendo en cuenta que el proyecto de juventud 
tiene una oferta cultural para el desarrollo de acciones y así lograr una mayor 
participación comunitaria.

7.6 Se participó en encuentro comunitario de la Red de Salud Ambiental en donde 
se posicionó la Política Pública de Sustancias psicoacitvas, el proceso de 
reformulación en el cual se encuentra y como la prevención del consumo de 

7.1 Acta MLE Chapinero

7.5 Acta Articulación Psicosocial Juventud

7.6 Acta Encuentro Comunitario RedSal

Victor Lesmes Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 2,8% 2,8%

7.1 Se desarrollaron funciones de secretaría técnica para la Mesa Local de 
Estupefacientes con la socialización del Plan Operativo Sectorial, en el cual, 
dentro de las prioridades esta la prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas en marco de la reducción de factores de riesgo en salud mental y la 
promoción del bienestar emocional. Este posicionamiento buscó fomentar la 
articulación intersectorial para el desarrollo de acciones  de fortalecimiento del 
Bienestar en Salud Mental y Prevención del Riesgo Suicida. Adicionalmente en 
la mesa, se contó con la socialización por parte de la Alcaldía Local de 
Chapinero frente la meta de SPA para 2026 y la socialización de la estrategia 
Gestores del Orden de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justica. 

7.1.1 Se llevó a cabo mesa de trabajo extraordinaria liderada por UNODC en 
donde se contó con la socialización de avances del proceso de reformulación de 
la política pública de SPA y alternativas de soluciones. Durante la mesa se contó 
con una metodología participativa para que los diferentes sectores y 
organizaciones identificaran una problemática de una población en particular, y 
posteriormente, brindarán soluciones para dar respuesta. En esta mesa fue 
convocada y participaron entidades de la Mesa Local de Estupefacientes de 
Chapinero

7.2 No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes

7.3 Se suscribió compromiso intersectorial en articulación con la Universidad 
Konrad Lorenz para llevar a cabo actividad de prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas, con énfasis en alcohol y vapeadores, teniendo en 
cuenta la identif icación de casos de estudiantes con consumo dentro de las 
instalaciones y/o bajo los efectos de la sustancia psicoactiva. Se avanzó en la 

7.1 Acta MLE Chapinero

7.1.1 Acta Mesa de trabajo con 
instancias locales de 
estupefacientes

7.3 Acta Articulación Universidad 
Konrad Lorenz

Acta Articulación Vive La Noche

Victor Lesmes Paola Salazar SI Ninguna 27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1 Se realizaron funciones de Secretaría técnica para la Mesa Local estupefacientes (MLE) 
en donde se realizó el seguimiento de compromisos del mes pasado, se llevó a cabo un 
fortalecimiento de las Nuevas Sustancias Psicoactivas con el objetivo de contribuir en la 
comprensión del fenómeno de las sustancias psicoactivas y la respuesta institucional frente a 
estas, desde un enfoque de salud pública y reducción de riesgos y daños. De igual forma, se 
realizó un ejercicio de escucha activa frente la socialización del proyecto de habitabilidad en 
calle con el servicio de prevención, en donde se comprende el consumo de SPA como un 
factor de riesgo para la habitabilidad en calle. Adicionalmente, se contó con la socialización 
por Personería Local frente a las acciones constitucionales y por parte del IDPAC frente el 
fortalecimiento de instancias, en donde la MLE participará en el proceso de caracterización y 
fortalecimiento.

7.1.1 Se realizó acompañamiento a reunión de socialización de lineamientos para la 
implementación de la meta de spa con los proyectos de inversión de la Alcaldía Local 
(Proyecto 780-2025) de Chapinero, resaltando la importancia de la complementariedad en 
acciones con las que se desarrollan desde el plan de intervenciones colectivas de la Subred 
Norte.

7.1.2 Se llevó a cabo reunión de articulación con la Universidad San Martin con el objetivo de 
establecer estrategias para la prevención de consumo de sustancias psicoactivas teniendo en 
cuenta que, desde lecturas territoriales de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
se ha evidenciado un consumo en el entorno por parte de estudiantes de la facultad de 
veterinaria. Como resultado de las estrategias, se establece realizar dentro de las 
instalaciones de la universidad la Conmemoración del Día Mundial Sin Tabaco para el mes de 
mayo.

7.2 No se realizaron actividades ya que no se programó ni solicitó en el mes

7.1 Acta MLE Chapinero

7.1.1 Acta Lineamientos Técnicos CPS 380-
2025

7.1.2 Acta Reunión Universidad San Martín

7.3 Acta Reunión Equipo Local - Orientación 
Técnica Chapinero/Acta Articulación Líder 
Ruta SPA/Acta Fortalecimiento RIAS SPA

7.3.1 Acta Articulación Colegio Fundación 
Nueva Granada

Acta MLE Chapinero

7.3.2 Acta Ejecución Toma Institucional 
Konrad Lorenz 

7.4
a. Formato Caracterización de activos 
socia les - Prescripción

c. Acta MLE Chapinero

7.6 Acta Sensibilización Padres Centro 
Crecer

Victor Lesmes Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Ident ificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7 No se realizarón actividades ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.8.
a_No se realizarón actividades ya que no se realizaron aportes técnicos a los 
análisis en marco de la política pública de SPA

b_Se participó en espacio sectorial con la socialización del Plan Operativo Local 
Anual con la proyección de las prioridades, dentro de la prioridad de salud mental 
esta la reducción de factores de riesgo asociados al consumo de SPA, con el fin de 
disminuir la vulnerabilidad frente a conductas suicidas y promover entornos 
comunitarios más seguros y protectores. De igual forma, se realizó un ejercicio de 
escucha activa frente los Equipos Más Bienestar en Tu Hogar frente a la dimensión 
de salud mental está el abordaje a usuarios con factores de riesgo de consumo de 
sustancias psicoactivas. Lo anterior permite la apropiación de la oferta sectorial y 
promover la articulación para dar respuesta a las necesidades del territorio

c_ Se llevó a cabo asistenica técnica de la Política Pública de SPA donde se 
socia lizan los avances en la formulación de la política con corte a diciembre y la 
proyección del primer trimestre de 2026, donde se espera la construcción del nuevo 
plan de acción de la política, por lo cual, la gestión local se realizará por medio de 
acciones de respuesta conjunta frente a situaciones emergentes.

d_Se participó en la Mesa Técnica de Salud Oral con el posicionamiento de la 
Política Pública de SPA mediante la socialización de los efectos del consumo de 
tabaco en la salud y su relación con el componente de salud oral, teniendo en 
cuenta que es una temática transversal. De igual forma, la participación en este 
espacio busca promover dentro de las acciones en de promoción y prevención de 
salud oral el componente de prevención de consumo de sustancias psicoactivas 

7.8.
b. Acta Espacio Sectorial Coordinación 
Políticas

c. Acta Asistencia Técnica Políticas 
Públicas de Salud Mental y Sustancias 
Psicoactivas

d. Acta Mesa Técnica de Salud Oral

d.1 Acta Reunión Mensual Tríada 
Políticas SM, SPA, CHC

d.2 Acta Reunión de Equipo Local
Victor Lesmes Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 Se realizó el espacio sectorial de coordinación de las polí ticas con la 
socia lización de acciones proyectas para la implementación de la política pública 
de SPA para fomentar la articulación sectorial. Adicionalmente, se realizó un 
ejercicio de escucha act iva f rente el seguimiento de las problemáticas del ASIS 
2024, dentro de estas, se encuentra el consumo de sustancias psicoactivas y 
violencias que está ligada a la oferta, microtráfico y expendio. Se posiciona que 
desde la Mesa Local de Estupefacientes se coordinan acciones para dar 
respuesta a necesidades identificadas frente el consumo de sustancias 
psicoactivas de acuerdo al alcance y misionalidad de las entidades. De igual 
forma, se realiza ejercicio participativo para recoger insumos de temáticas a 
considerar en la implementación de la acción conjunta "Vida, Placer y Salud es 
Más Bienestar", teniendo en cuenta que se va aportar desde todas las políticas 
públicas.

7.7.1 Se realizó mesa de trabajo de la acción conjunta "Vida, Placer, Salud es 
Más Bienestar" en articulación con el equipo Educación Transformadora para 
realizar los primeros avances de la estructuración de los encuentros 
comunitarios para la implementación de la acción conjunta. Teniendo en cuenta 
que se busca aportar desde todas las políticas a esta, se espera desde la 
Política Pública de SPA como la prevención de consumo puede brindar un 
bienestar y reducción de riesgo frente a la salud sexual

7.8
a_ No se realizaron actividades ya que no se realizaron aportes técnicos a los 
análisis en marco de la política pública de SPA

b_Se llevó a cabo asistencia técnica de la Política Pública de SPA donde se 
realizó un ejercicio de escucha activa frente el proceso de formulación que ha 

7.7 Acta Espacio Sectorial 
Coordinación Políticas

7.7.1 Acta Primera Mesa de 
Trabajo Acción Conjunta

7.8

b_Acta Asistencia Técnica Política 
SPA

b.1_ Acta Asesoría Técnica de 
Herramientas Didacticas

b.2_Acta Reunión Sectorial Tríada 
Políticas SPA, SM y HC

b.3_ Certificado de Asistencia 
Simposio

b.4_ Acta Orientación Técnica 
Equipo Chapinero 

Victor Lesmes Paola Salazar SI Ninguna 27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7 Se participó en el Espacio Sectoria l de Coordinación de Polí ticas Chapinero con la 
socia lización del avance en la implementación del Plan Operativo Sectorial con las acciones 
realizadas en el mes de febrero. Desde la Política Pública de SPA se contribuyó a la 
prevención de consumo de alcohol con niños, niñas y adolescentes de Centro Amar, lo cual 
aporta a la comisión intersectorial de determinantes socia les.  Adicionalmente, se realizó un 
ejercicio de escucha act iva f rente la socialización de estrategias del Entorno de Bienestar 
Educativo y se posicionó una acción proyectada para el mes de abril la cual se realizará en un 
colegio de la localidad para la prevención de consumo frente a la marihuana.

7.7.1 Se realizó la segunda mesa de trabajo de la acción conjunta "Vida, Placer, Salud es Más 
Bienestar" en donde se avanzó en la construcción del plan de trabajo para la implementación 
de la misma. Durante la sesión se realizó la identificación de posibles grupos comunitarios y 
aspectos generales de la metodología a desarrollar en las sesiones comunitarias.

7.8
a. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente 
distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

b. Se llevó a cabo la asistencia técnica de la Política Pública de SPA en donde se recibe línea 
técnica frente a la proyección de otros encuentros ciudadanos para el proceso de 
reformulación de la política, para el mes de marzo de tiene proyectado en la zona norte, por lo 
cual desde la gestión local de la política de requerirá la convocatoria de comunidad. 
Adicionalmente, en el espacio se recibió fortalecimiento frente al diligenciamiento del Anexo 1, 
teniendo en cuenta últimas modificaciones del instructivo. 

b.1 Se recibió fortalecimiento por parte del líder de la RIAS SPA frente los diferentes tipos de 
sustancias psicoactivas y los tipos de prevención (universal, selectiva e indicada), esto permite 
reforzar la comprensión técnica entorno al fenómeno del consumo de sustancias psicoactivas 

7.7 Acta Espacio Sectorial Coordinación 
Políticas Chapinero

7.7.1 Acta Segunda Mesa de Trabajo 
Acción Conjunta

7.8

b. Acta Asistencia Técnica Políticas SM, 
SPA, CHC

b.1 Acta Orientación Técnica RIAS SPA

b.2 Acta Reunión de Gestión y Análisis de 
Políticas

b.3 Acta Reunión Mensual Triada Políticas 
SM SPA CH

en Salud Bogotá Más Bienestar

Victor Lesmes Paola Salazar SI

7.8.a,c y d 
Cambiar la frase, 

tal y como lo 
indica el anexo 3: 
La forma correcta 

permitida es:

actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 
referente distrital 

de políticas, lo 
cual no afecta el 

porcentaje 

Ajustado 
23/04/2026
23/04/2026 

ajuste aceptado

23/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 10. Engativá

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local 
y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde 
se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la 
política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1: No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.2: No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.3: No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4: No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.5: Se realiza recorrido interinstitucional en zona afectada por el aumento en el 
consumo de sustancias psicoactivas, para esto se desarrolla sensibilización la 
comunidad orientando en los cuidados que pueden implementar en la prevención de 
riesgos y daños frente al consumo de sustancias psicoactivas y afectaciones de 
salud a la población; para esto se contó con la divulgación de infografía diseñada 
por el equipo de educación transformadora

7.6: Se participó en el encuentro de los sectores sociales LGBTI, con el fin de 
promover en esta población todo lo relacionado con la prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas. Lo anterior se realizó, a través de la infografía la cual fue 
diseñada por el equipo de educación transformadora

7.5: Acta de orientación frente a la 
prevención del consumo de SPA

7.6: Acta encuentro de sectores sociales 
LGBTI

Diego ordoñez Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 2,8% 1,5%

7.1: No se realizaron actividades, ya que no 
se programó ni solicitó en el mes .

7.2. Se participa en el proceso de formulación 
de la política pública en articulación con los 
actores de las Mesas Locales de 
Estupefacientes y las Mesas Locales de SPA, 
mediante la identificación y análisis de 
alternativas de solución frente al problema 
público asociado al consumo de sustancias 
psicoactivas.

7.3: Se suscribe un compromiso con el 
colegio Nydia Quintero de Turbay en relación 
con una necesidad manifestada por la 
orientadora de la institución quien indica que 
el colegio tiene una acción de tutela causada 
por el presunto consumo de sustancias ilícitas 
dentro de las actividades realizadas por el 
actual grado 1101. De acuerdo con lo 
anterior, se desarrolla un espacio lúdico-
pedagógico donde se brindan herramientas 
de autocuidado en la población estudiantil, 
acciones de prevención en reducción de 
riesgo y daños en el marco de los derechos 
de esta población, abordando la importancia 

7.2. Acta Mesa de trabajo con 
instancias locales de 
estupefacientes- Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas de Bogotá.

7.3. Acta Suscripción de 
Compromiso Política de SPA con el 
Colegio Nydia Quintero Tubay, 
Acta de ejecución compromiso 
Política de SPA con el colegio 
Nydia Quintero de Turbay.

7.6. Acta ejecución compromiso SI 
18 Transmilenio - Portal 80

Diego Ordoñez Paola Salazar SI

7.3 Sintetizar la redacción e incluir de forma clara el resultado de la acción y su 
aporte a la política

acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de políticas, lo 

concertación.

Se realiza ajuste por parte de la subred norte 30/03/2026, en temas relacionados 
con la redacción y ajuste en las frases relacionadas con la no ejecución.

30/03/2026 ajuste aceptado

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1: Se participa de la mesa de entornos 
escolares espacio convocado con el fin de 
conocer las necesidades que enmarcan a la 
política pública para la Prevención de Consumo 
de Sustancias Psicoactivas. De acuerdo a lo 
anterior y en el marco del plan de acción del 
espacio que direcciona la promoción de 
espacios con bienestar para los estudiantes y 
familias que lleven a mejorar sus redes de 
apoyo y atención oportuna ante eventos de 
interés. De acuerdo a lo anterior, se orienta a 
los asistentes en relación con el problema 
público relacionado en el avance de la 
formulación de la política. A su vez dando 
respuesta al diagnóstico realizado en el 
recorrido realizado en los alrededores del 
colegio IED General Santander.

7.7.1: Se desarrolla una mesa técnica de SPA 
con actores intersectoriales y sectoriales, con el 
fin de dar a conocer los avances obtenidos en 
la formulación de la política pública de 
prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas. El espacio permitió que los 
asistentes conocieran el problema público, así 
como el proceso llevado a cabo para la 

7.1: Acta Mesa Local de Entornos Escolares
7.1.1: Acta Mesa Técnica de SPA localidad 
Engativá

7.2: Acta recorrido interinstitucional entornos 
escolares Colegio IED General Santander

7.3: Acta suscripción de compromiso 
Política de SPA con la universidad UDCA
7.3.1: Acta Gestión Sectorial GIPEPB
7.3.2: Acta Gestión Sectorial Espacios 
Reducción Riesgos y_ daños
7.3.3: Acta Gestión sectorial estrategia 
sesiones de bienestar para la promoción de 
la seguridad vial y la salud mental
7.3.4: Acta Gestión Sectorial Vive La Noche
7.3.5: Acta ejecución de compromiso 
Política de SPA con universidad UDCA

7.5: Acta Suscripción compromiso 
prevención de violencias Universidad Libre 

articulación semana de la salud

7.6: Acta Encuentro Ciudadano para la 
socialización y devolución del proceso de 

Diego Ordoñez Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7: No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8. A: Se desarrolla mesa sectorial de SPA, con el fin de verificar las acciones que 
fueron implementadas de octubre a diciembre por parte de los diferentes entornos, 
sin embargo; solo se cuenta con la participación del técnico y profesional social del 
entorno laboral. Así, mismo se genera retroalimentación en el proceso de 
formulación de la política sustancias psicoactivas.

7.8. A:Se participa del espacio de articulación con el equipo de educación 
transformadora, con el fin de solicitar el acompañamiento técnico frente a la 
elaboración de las fichas técnicas que permitan desarrollar espacios de 
fortalecimiento de manera amplia, permitiendo de ese modo aportar al cumplimiento 
de las 24 horas de fortalecimiento al equipo de políticas de la localidad.

7.8. C: Se participa de la asistencia técnica direccionada por la referente distrital, 
donde se conoce el avance que se ha tenido en las acciones que se han 
implementado en el proceso de formulación de la política pública de sustancia 
psicoactiva. A su vez, la importancia de continuar aportando desde la localidad en el 
proceso de las acciones que desarrolla el equipo de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC).

7.8. C: Se desarrolla reunión con el equipo de políticas de la localidad, con el fin de 
definir las acciones que se desarrollaran en el año 2026 de acuerdo al plan 
operativo de la mesa más bienestar.

7.8. A: Mesa sectorial de SPA
7.8. A: Acta articulación equipó de 
educación transformadora
7.8. C: Acta asistencia técnica
7.8. C: Acta reunión equipó de políticas 
Engativá
7.8. C: Acta reunión equipó de políticas 
de HC - SM- SPA

Diego ordoñez Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7. Se participa del espacio sectorial, donde 
el equipo de ASIS realizan socializaron y 
validaron de las prioridades territoriales 
definidas en el ASIS Local 2024, orientadas al 
abordaje integral de problemáticas de alta 
incidencia como el consumo problemático de 
sustancias psicoactivas para la localidad. 
Para esto y en el marco de la formación de la 
política pública se da a conocer el avance 
obtenido de acuerdo a lo socializado en la 
asistencia técnica de SDS y como aporta a la 
respuesta de esta problemática con gran 
relevancia en el territorio.

7.8.a. Se participa del fortalecimiento 
direccionado por el equipo de educación 
transformadora, quienes orientan al equipo de 
Engativá en relación con las modalidades y 
tipologías que permiten generar espacio de 
fortalecimiento hacia la institucionalidad y 
comunidad, contando con parámetros 
establecidos como lo es la realización de la 
ficha técnica de acuerdo al tema que sea 
abordado. Para esto informan que desde la 
Subred ya se cuentan con fichas aprobadas 
por secretaria de salud las cuales pueden ser 

7.7. Acta espacio sectorial

7.8.a. Acta Orientación técnica de 
perspectivas de Educación 
Transformadora, modalidades y 
tipologías
7.8.b. Acta asistencia técnica PP 
de SPA

7.8.c. Acta de reunión mensual 
equipo de SPA, SM y HC

7.8.C.1. Certificado Simposio

Diego Ordoñez Paola Salazar SI

7.8.c.2 Ajustar numeración del subnumeral e incluir resultado y aporte del 
fortalecimiento a la política.

Se realiza ajuste por parte de la subred norte 01/04/2026, en temas relacionados 
con la redacción y ajuste en la numeración.

01//04/2026 ajuste aceptado

27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7: Se genera preparación al espacio sectorial 
donde se realiza distribución de los temas 
priorizados en el plan operativo, permitiendo 
que cada delegada de políticas tenga 
participación dentro de la respuesta que da 
cumplimiento al desarrollo de acciones de las 
prioridades en salud. Para lo cual la política de 
SPA aportará en el componente 1 (1.1 acciones 
PLB- Yo promuevo la NO violencia). Esto 
permitirá dar a conocer los determinantes 
sociales que afectan la salud de la población 
por el tema de consumo de sustancias 
relacionado con la violencia en contexto 
familiar.

7.7.1: Se participa del espacio sectorial donde 
la política de SPA contribuye en respuesta al 
plan operativo del componente 1 (1.1 acciones 
PLB- Yo promuevo la NO violencia), 
permitiendo visibilizar los determinantes 
sociales que son factores de riesgo emitidos 
por el consumo de sustancias psicoactivas 
dentro del contexto familiar; y así conocer las 
estrategias sectoriales que pueden ser 
vinculadas en la ejecución de acciones que 
permitan una respuesta efectiva al tema 

7.7: Acta planeación espacio sectorial.
7.7.1: Acta espacio sectorial

7.8.b: Acta asistencia Técnica SPA - SM- 
HC
7.8.c: Acta Orientación Técnica Rutas 
Integrales de Atención en Salud SPA - 
Prevención, Universal, Selectiva e Indicada.
7.8.c1: Acta mesa técnica de SPA Localidad 
de Engativá.

Diego Ordoñez Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 3,0% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 11. Suba

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5, Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. 
Estos soportes deben estar en el repositorio de la 

Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación 
local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias 
donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de 
la pol ítica).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la pol ítica pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social  y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en cal le)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públ icas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores socia les y 
comunitarios.

7.1 Se sesionó la mesa local  de estupefacientes donde se brindó información sobre 
los avances del proceso de formulación de la política pública, la socia lización de 
ruta de SPA por parte de a subred; programas y estrategias que abordan y prestan 
servicios para población joven igualmente por parte de la subred norte. se revisan 
los avances de respuesta de las problemáticas comunitarias y se planteó un 
cronograma para socialización de la oferta intersectorial en las mesas durante el 
año.
7.2 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.3 Se suscribe el compromiso con la gerencia de la solución de UPL Britalia quien 
refiere situaciones identificadas en el sector de Casa Blanca de consumo en el 
espacio públ ico por parte de jóvenes con un incremento significativo, por lo cual se 
solicita llevar a cabo un recorrido de observación que permita plantear un plan de 
trabajo.
7.4.a No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.4.b No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.4.c Se realiza gestión de las 4 PCO abiertas sobre SPA en los sectores de 
Amberes, el Laguito, Tuna Alta y Aures II, articulación intersectorial y sectorial para 
llevar a cabo jornadas con actividades culturales que permitan conectar con los 
jóvenes e iniciar proceso de sensibilización frente al consumo de sustancias 
psicoactivas mediante una reunión con la fundación toma mi mano para planeación 
de las jornadas en los sectores mencionados.
7.5.1 Desde la Política Públ ica de SPA, se participó en la reunión de planeación de 
la jornada de vacunación dirigida a la comunidad de la localidad de Suba, mediante 
la gestión y articulación interinstitucional teniendo en cuenta los ciclo vitales, 
condiciones en salud y el proceso de ingreso a clases para NNAJ.
7.5.2 Se participa en la jornada distrital de vacunación, realizando gestión en la 

7.1 Acta Mesa Local de Estupefacientes
7.3 Acta de suscripción compromiso- 
Gerencias de la solución - Casa Blanca.
7.4.c Acta articulación fundación Toma Mi 
mano.
7.5.1 Acta Reunión planeación Jornada 
Vacunación parque Amberes
7.5.2 Acta Jornada de Vacunación parque 
Amberes

Maritza Zambrano Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1 Se desarrollo como secretaría técnica la mesa local  de estupefacientes donde se abordaron temas 
importantes para la identificación de jóvenes con inicio y consumo experimental  para ser notificados al 
VESPA, la presentación del contrato de CPS 998-2025 que aborda la problemática de consumo de SPA, se 
socializaron las problemáticas comunitarias relacionadas con consumo mediante las cuales se 
implementan acciones en articulación intersectorial en los diferentes sectores reportados, como son Tuna 
Alta, Amberes El Laguito y Aures II.
7.1.2 Desde la política de SPA, se participa en la UAT donde se determinaron las políticas a intervenir 
desde los preclops y Clops evidenciando las necesidades de las poblaciones afro, migrantes y el tema 
ambiental que es transversal.
7.2.1 En respuesta a la comisión de determinantes en el  tema del  consumo de SPA en menores de edad, 

la Subred Norte se realizó la presentación de la oferta de servicios sectorial, así como la socialización del 
proceso de canalización a los diferentes programas y servicios de salud, con el  fin de fortalecer la 
articulación institucional y facilitar el acceso oportuno de la comunidad a la atención en salud.
7.3.1 Se ejecutó el compromiso establecido con la gerencia de la solución de la alcaldía frente a la 
problemática en aumento de consumo en jóvenes del sector de casa blanca, por lo cual se acuerda llevar 
a cabo un recorrido intersectorial, contando con participación de secretaría de seguridad y convivencia, 
gestores de seguridad de alcaldía, la gerencia de la solución y la subred norte mediante las delegadas de 
la pol ítica de juventud y SPA. logrando abordar a 8 jóvenes, debido a que se presentaron lluvias fuertes en 
la tarde.
7.3.2 Se suscribió compromiso con la trabajadora social del  centro amar para llevar a cabo un taller sobre 
prevención de consumo de SPA con NNA que asisten al programa de centro amar.
7.4.a No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.4.b No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.4.c. 1 se realiza acercamiento con la gerencia de la solución de suba 1 para establecer articulación para 
acompañamiento en la jornada de spa para jóvenes del sector de Tuna al ta en la cual se llevarán acciones 
culturales y de salud con el fin de abordar a jóvenes frente a mitigación y reducción de riesgos en consumo 

7.1.1 Acta Mesa local de estupefacientes febrero
7.1.2 Acta UAT Febrero

de 2025.
7.3 1 Acta Ejecución compromiso- Gerencias de la solución 
- Casa Blanca
7.3.2 Acta suscripción compromiso SPA- Centro AMAR 
Suba
7.4.c.1 Acta articulación gerencia solución suba 1
7.4.c.2 Acta Socialización gerencia solución Rincón 1
7.4.c.3 Acta Reunión de Planeación jornada SPA Tuna alta 
.

Maritza Zambrano

Paola Salazar SI

Para los numerales donde se describe: "No se realizaron 
actividades de acuerdo con lo programado y concertado 

con referente distrital  de políticas, lo cual no afecta el 
porcentaje mensual."Enviar correo de la concertación 

referido por la referente

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1.1 Se realizó la sesión del  mes de marzo de la mesa local de estupefacientes donde se 
abordaron los siguientes temas, la socialización de las nuevas sustancias psicoactivas como 
fortalecimiento a partir de la asistencia al simposio de nuevas sustancias psicoactivas que lideró 
la secretaria a de salud en conjunto con la universidad nacional, como propuesta en la primera 
sesión del año cada institución que asiste a la mesa , tendrá un espacio para la socialización de 
las acciones y servicios que ofrecen a la comunidad, en este mes real izo la presentación el  
referente territorial de la casa LGBTI, se real izó el seguimiento a las situaciones problemáticas 
remitidas por VBC las cuales continúan abiertas 3, una cerrada y se presenta una nueva en el 
sector de fontana y se programó recorrido para dar respuesta.
7.1.2 Desde la política de SPA, se participa en la Unidad de Apoyo Técnico (UAT) donde se 
participó en el análisis de las prioridades de abordaje y profundización en el PRECLOPS de 
política Afro, a partir de las percepciones y construcciones culturales de la comunidad y de la 
misma población objeto.
7.2. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes
7.3. Se suscribió compromiso con la referente de la oficina de la convivencia escolar (OCE) de 
secretaría de educación para llevar a cabo un conversatorio con los grados 10 y 11 del  colegio 
toscana para abordar la prevención del  consumo, factores de riesgo y reducción del daño, con el 
apoyo del psicólogo clínico del entorno educativo,  el compromiso queda abierto en gestión, 
debido a que su ejecucion esta programada para el 9 de abril  en la jornada tarde.
7.4.a En el marco de la Política Pública de SPA, durante el mes de marzo se diligenció el mapeo 
de activos institucionales como respuesta a la estrategia de Prescripción Social , consolidando la 
información correspondiente a los recursos disponibles desde la política para la comunidad.
7.4.b En el mes de marzo se realizó jornada de fortalecimiento a los asistentes de la mesa local 
de estupefacientes donde se realizó socia lización de las nuevas sustancias psicoactivas en la 
identificación y reconocimiento de las mismas, así como el proceso de seguimiento en el sistema 
de alertas tempranas.
7.4.c. 1 Se realiza jornada de SPA en el sector de Tuna alta en la cual se llevaron acciones 
culturales desde alcaldía local y la fundación toma mi mano con un grafitero que realizó una 
muestra; desde salud se contó con la participación del equipo de SPAcios más bienestar y vive la 

7.1.1 Acta Mesa local de estupefacientes Marzo
7.1.2 Acta UAT Marzo
7.3 Acta Suscripción compromiso SPA- OCE- 
Colegio Toscana.
7.4.a. Archivo Caracterización de activos 
sociales - Prescripción social
7.4.b Acta de fortalecimiento MLE
7.4.c.1 Acta Jornada SPA situación 
problemática Tuna Alta
7.4.c.2  Acta Acompañamiento jornada de 
sensibil ización a jóvenes parque Amberes
7.4.c.3 Acta Replanteamiento jornadas SPA 
situaciones problemáticas
7.6. Acta encuentro Ciudadano para la 
socialización y devolución del proceso de 
formulación de la Política Pública de Sustancias 
Psicoactivas de Bogotá

Maritza Zambrano

Paola Salazar SI

7.3  Fal ta indicar 
expl ícitamente: 

Que el 
compromiso 

queda en gestión 
o  Si ya inició 

ejecución 
(aunque sea en 

fase inicial)

Ajustado 
22/04/2026
23/04/2026: 

ajuste aceptado

23/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local  de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el  marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectoria l de Políticas componente 1 de la 1.1 a 
la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el  territorio

7.7, No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.8.a. En el mes de enero se aportó en la elaboración de documento enviado por el 
equipo de ACCVSyE para realizar seguimiento a las problemáticas identificadas en 
el territorio mediante documento ASIS 2024.
7.8.b Se realiza el espacio sectorial de coordinación de políticas del mes de enero, 
se socia lizaron la jornada de cánceres prevalentes, la estrategia de Prescripción 
Social, el balance de la Agenda Estratégica Sectorial donde se describe las 
acciones realizadas y cierre de la agenda estratégica local, el desarrollo y cierre de 
las acciones conjuntas, posteriormente se presenta las acciones del plan operativo 
y participación de diferentes ofertas sectoriales para el desarrollo de las acciones 
integrales e integradas contempladas en el lineamiento. Desde la política de SPA se 
aporta al plan operativo en las acciones que se tienen programas l levar a cabo en 
diferentes sectores donde se han notificado PCO y se ha establecido la realización 
de jornadas para jóvenes con oferta institucional y acciones de impacto en 
articulación con una fundación que trabaja con jóvenes con consumo problemático 
y riesgo de habitabilidad en calle.
7.8 c.1 En el marco de la asistencia técnica distrital virtual, se informaron los 
avances de la política públ ica, destacando la transición de la Fase I hacia la Fase II 
(Diagnóstico) para la posterior radicación del CONPES. Se sugirió integrar a la 
UNODC en las MLE para dinamizar la social ización de los procesos participativos.
En consecuencia, se presentó el estado actual ante la MLE de Suba, tomando 
como referencia el encuentro ciudadano de diciembre, el cual consolidó una 
articulación interinstitucional y comunitaria enfocada en acciones preventivas.
7.8.c.2 Se participa en la asistencia técnica del equipo de educación transformadora 
donde se aborda el  tema de comunicación asertiva, brinda herramientas para el uso 
correcto en el entorno laboral, en el trabajo con las comunidades y la articulación 
intersectorial.

7.8.a Documento Seguimiento ASIS
7.8.b Acta Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas públicas - 
Suba
7.8.c.1 Acta AT SM_SPA
7.8.c.2 Acta de Asesoría técnica 
comunicación asertiva y ambientes 
positivos
7.8 d.1 Acta Reunión Triada De 
Políticas SM SPA CHC Subred norte
7.8.d.2 Acta Reunión equipo políticas 
local Suba
7.8.d.3 Acta reunión proceso de 
gestión y análisis de políticas Maritza Zambrano Paola Salazar SI

Columna D Revisar y ajustar: numerales (7.8.b y  
7.8 c. 1) Son válidos como gestión sectorial 
general. Pero NO están justificados como 

gestión específica de la PP de SPA. Falta:

impactada,  Resultado o aporte.

Ajustado 26/02/2026
Aprobado 03/03/2026

23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7. Se participó en el  espacio sectorial de políticas donde se real izó un ejercicio de análisis de las 
principales problemáticas según diagnóstico realizado por el ASIS dentro de una de las principales está el 
consumo de SPA en jóvenes en los distintos sectores resaltándose en las UPL Tibabuyes y Rincon, se 
socializaron las acciones a l levar a cabo por cada política en lo restante del mes de febrero e inicio de 
marzo.
 7.8.a. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.
7.8.b.1 En el mes de febrero se participó en una sesión de fortalecimiento de capacidades realizada por la 
líder del equipo local, en la cual se abordó el lineamiento operativo del Proceso Integral e Integrado de 
Gestión y Análisis de Políticas para el Bienestar, así como orientaciones para el diligenciamiento del Anexo 
1: Matriz de Gestión de Pol íticas. 
7.8.b.2 Se participó en el fortalecimiento de capacidades en prescripción social la cual es indispensable 
para el ejercicio de políticas porque se convierte en apoyo y guía para la movilización de acciones en los 
territorios.
7.8.b.3 se participó en el Simposio Distrital de Formación Ciudades Saludables - Respuesta al uso de NSP, 
realizado del 26 al 28 de febrero en la Universidad Nacional de Colombia, donde se dieron a conocer por 
parte de expertos nuevas sustancias en canto su composición presentación efectos, consecuencias, 
procesos de identificación y abordaje clínico, experiencias exitosas e investigaciones desde el  área de 
salud pública.
7.8.b.4 Se asistió a la asistencia técnica de secretaría donde se presentó el avance del diagnóstico en la 
formulación de la política pública de consumo de sustancias psicoactivas por parte de la UNODC, 
contextualizando los marcos teóricos, los resultados de los encuentros, mesas de trabajo, grupos focales, 
se dio a conocer la línea del tiempo y la diferenciación de las fases y la continuidad de estas en el marco 
del cronograma para la presentación del CONPES posterior a la presentación y revisión de alcaldía distrital.
7.8.c.1 Desde la Política de Salud Mental, se participó en la reunión mensual del mes de febrero, junto con 
la (Líder de Política Pública de la localidad de Suba), donde se indago sobre las distintas acciones que 
aportan al plan operativo, la comisión intersectorial de determinantes, así mismo se planeó la actividad de 
lectura de necesidades a llevar a cabo en la fundación unidos para servir para la implementación de la 

7.7 Acta Espacio sectorial de coordinación de políticas. 
7.8.b.1 Acta Reunión de fortalecimiento de capacidades 
anexo 3
7.8.b.2 Acta Fortalecimiento capacidades prescripción 
social.
7.8.b.3 constancia de participación 
7.8.b.4 Acta Asistencia Técnica SPA.
7.8.c 1 Acta Reunión equipo políticas local Suba.
7.8.c.2 Acta Reunión triada SM-SPA-FHC Subred norte
7.8.d Acta Gerencia Movil - Rincon 2

Maritza Zambrano

Paola Salazar SI

Para los numerales donde se describe: "No se realizaron 
actividades de acuerdo con lo programado y concertado 

con referente distrital  de políticas, lo cual no afecta el 
porcentaje mensual."Enviar correo de la concertación 

referido por la referente

27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7. Se participó en el  espacio sectorial de políticas donde se socializaron las acciones 
proyectadas para marzo y abril entre las cuales se encuentra las jornadas de SPA como 
respuesta de las situaciones problemáticas.
7.8.a. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente 
distrital de políticas, lo cual  no afecta el porcentaje mensual.
7.8.b.1 Se asistió a la asistencia técnica de secretaría donde se abordó la socialización por parte 
de la líder del componente de políticas desde SDS en el instructivo del anexo 3 de la matriz de 
seguimiento a la política.
7.8.b.2 Se recibió fortalecimiento por parte del l íder de la ruta de SPA sobre generalidades en la 
tipología de consumo, sustancias psicoactivas, socialización de conceptos fundamentales, 
enfoques preventivos y lineamientos técnicos enmarcados en la RIA SPA.
7.8.b.3 En el marco de la Pol ítica Pública de SPA se participó en curso de fortalecimiento de 
Modelo de Atención en Salud de Bogotá MAS Bienestar con el fin fortalecer procesos 
administrativos para el desarrollo de acciones en el  territorio.
7.8.b.4 Se recibe fortalecimiento en certificado de discapacidad, registro de cuidadores, rol  del 
fisioterapeuta en las políticas, información que se puede socializar en el consejo red de buen trato 
y otros espacios comunitarios.
7.8.c.1 Desde la Política de SPA, se participó en la reunión mensual del  mes de marzo, junto con 
la (Líder de Política Pública de la localidad de Suba), donde se recibió fortalecimiento en el 
certificado de discapacidad e información en el registro de cuidadores, fortalecimiento rol del 
fisioterapeuta en la gestión y análisis de políticas públicas por parte de una estudiante de 
fisioterapia que se encuentra realizando la pasantía y Fortalecimiento Acción de gestión para el  
bienestar Fortalecimiento de capacidades del talento humano que opera las acciones para la 
gestión territorial de los procesos de apoyo a la GSP y PSPIC, donde se da explicación sobre las 
acciones que se toman como procesos de retroal imentación y fortalecimiento en espacios 
comunitarios, sectoriales e intersectoriales donde se multipl ique lo adquirido en cursos, 
simposios, asistencias técnica.
7.8.c.2 Se participó en la reunión del mes de marzo de las políticas Salud mental , SPA y 

7.7 Acta Espacio sectorial de coordinación de 
políticas.
7.8.b.1 Acta Asistencia Técnica SPA- SM-FHC
7.8.b.2 Acta orientación técnica Ruta Integral de 
Atención en Salus SPA- Prevención Universal, 
Selectiva e Indicada.
7.8.b.3 Certificación Modelo de Atención en 
Salud de Bogotá MAS Bienestar

Equipo de políticas Públicas Suba,
7.8.c.1 Acta Reunión equipo políticas local 
Suba.
7.8.c.2 Acta Reunión mensual triada SM-SPA-
FHC
7.8.c.3 Acta Reunión mensual del equipo de 
Gestión y Análisis de Políticas

Maritza Zambrano

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 1. Usaquén

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada
9. Evidencias

(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder Local de 
Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder Local de 
Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación 
local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias 
donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de 
la pol ítica).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la pol ítica pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social  y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en cal le)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públ icas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores socia les y 
comunitarios.

7.1 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.2  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.3 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.4 
a .Durante el mes, se canal izó un usuario con evento asociado al consumo de 
sustancias psicoactivas se procedió a activar la ruta de atención en salud, 
efectuando la canalización a su EAPB, para garantizar una atención oportuna,  
acorde con las necesidades identificadas, canalización fue enviada por correo 
electrónico al proceso de canal izaciones en formato magnético, para facilitar la 
gestión y seguimiento por parte de la entidad responsable en la atención en salud; 
para contribuir a la mitigación de riesgos asociados al  consumo.
b.  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual
c.  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.5  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual 

7.6 Durante el presente mes se desarrolló un espacio de sensibilización en la UPZ 
Verbenal, ubicada en la localidad de Usaquén, con la participación de 6 hombres 
en etapa de adultez, proceso  orientada a la socialización de aspectos 
fundamentales re lacionados con el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), en 

7.4 Envió de correo de canalizaciones
7.6 Acta espacio de sensibilización con 
actores comunitarios 

Tatiana León Abril Paola Salazar SI

Columna D Revisar y ajustar: en el numeral 7.4 A, Se requiere precisar la re lación 
directa de las acciones descritas con la PP de SPA. En el caso de la canalización, 

especificar si el usuario presentaba situaciones asociadas al consumo de 
sustancias psicoactivas y cómo se activó la ruta correspondiente.  Para el numeral 
7.6 Frente al espacio de sensibilización, se solicita detallar población, número de 

participantes, territorio, sustancias abordadas y resultados concretos que 
evidencien aporte a la prevención o reducción de riesgos en el  marco de la PP de 

SPA.
Ajustado 25/02/2026
Aprobado 03/03/2026

23/02/2026 2,8% 2,8%

7.1 En el presente mes se participa en el Comité Operativo para las Famil ias, , donde se socializó los 
avances en el proceso de reformulación y su incidencia directa en el fortalecimiento de las dinámicas 
familiares en el territorio. Durante su la socialización se presentó los principales ajustes conceptuales y 
estratégicos de la política orientados a responder a las necesidades actuales de las famil ias, 
destacando la importancia de territorializar estos avances con los actores interinstitucionales y 
comunitarios que responda a las necesidades en términos del fenómeno del consumo atendiendo a las 
particularidades del contexto territorial local idad.

7.2 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital  de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

7.3  En el mes se suscribe compromiso con la profesional responsable del Centro día Casa del árbol, 
se proyecta el desarrollo de un espacio de fortaleciendo del  Bienestar en la Persona Mayor frente a 
prevención de consumo de SPA relacionado a alcohol y tabaco; para favorecer las herramientas de 
autocuidado, contribuyendo así a la promoción de la salud mental  desde un enfoque integral.

7.3.1 Se realizo articulación con la delegada de política social de envejecimiento y vejez, con el  
propósito de garantizar su participación en el desarrollo metodológico del espacio de fortalecimiento del 
bienestar en la Persona Mayor frente a prevención de consumo de SPA relacionado a alcohol y tabaco, 
para fortalecer el abordaje integral de la salud y las necesidades de las personas mayores. En el marco 
de esta articulación, dan orientaciones que permiten integran los enfoques y lineamientos de la política 
envejecimiento y vejez con prácticas de autocuidado en salud, incorporándolos de manera transversal 
en la planeación y ejecución de la actividad. Asimismo, confirma la participación de la delegada en el 
espacio con el fin de fortalecer un abordaje integral, articulado y coherente con las necesidades de la 
población y el enfoque de envejecimiento activo y saludable.

7.3.2 Se realizo reunión de articulación con el equipo Seguridad Vial SPA, con el fin de concretar la 
participación del equipo en el desarrol lo de la actividad de bienestar en la Persona Mayor frente a 
prevención de consumo de SPA relacionado a alcohol y tabaco; de identificación de riegos y daños, que 

7.3 Acta suscripción de actividad de sensibilización frente al consumo de
alcohol, y tabaco en persona mayor

7.3.1 Acta articulación con la delegada de política social de envejecimiento y vejez

7.3.2 Acta articulación Equipo Seguridad Vial SPA

7.3.3 Acta desarrol lo de espacio de Fortaleciendo del Bienestar en la Persona
Mayor

7.4 Envió de correo de canalizaciones

7.4. Acta Suscripción compromiso SPA

7.6 Acta dialogo comunitario de prevención de SPA

Tatiana León Abril Paola Salazar SI

7.3.1 Incluir 
resultado de la 
articulación a 
quecuerdos 

fueron definidos.
Para los 

numerales 
donde se 

describe "No se 
realizaron 

actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 

cual  no afecta el 
porcentaje 

mensual Se 
debe real izar el  
envio del correo 
de concertación 

al referente c 
omo lo fue 
informado 

30/03/2026 
Ajuste parcial 

falta incluir 
resultado item 

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1 En el presente mes se desarrolla Mesa de Coordinación Técnica de Prevención de 
Sustancias Psicoactivas Local idad de Usaquén, con participación de actores 
intersectoriales, espacio donde se llevó a cabo la socialización de avances en la 
formulación de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas (SPA) de Bogotá, orientada 
a la ciudadanía, destacando la importancia de promover la participación activa de los 
diferentes actores intersectoriales y sociales en este proceso, con el fin de construir 
lineamientos acordes a las realidades territoriales y necesidades de la población. De 
igual manera, se brindó orientación técnica sobre las acciones clave derivadas del 

en el fortalecimiento de capacidades institucionales para la respuesta integral frente al 
uso de nuevas sustancias psicoactivas, resaltando enfoques preventivos, de reducción 
de riesgos y daños, y atención integral. En este espacio también se socializaron las 
acciones enmarcadas en los proyectos de inversión social de la localidad de Usaquén, 
evidenciando estrategias orientadas a la promoción de la salud, la prevención del 
consumo y el fortalecimiento del tejido social. Finalmente, se realizó un primer proceso 
de planeación de fechas conmemorativas, especialmente el Día Mundial  sin Tabaco, 
como una oportunidad estratégica para el desarrollo de acciones pedagógicas, 
comunitarias y de sensibilización que contribuyan a la disminución del consumo y al 
fortalecimiento de entornos saludables.

7.2 No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.3 En el mes se suscribe compromiso con la profesional responsable de la Universidad 
Cooperativa de Colombia como objetivo principal establecer una articulación 
intersectorial para concertar la participación de la Subred Norte en el desarrollo de la 
actividad intersectorial de información y comunicación dirigido a la población que asiste a 
la universidad, con el propósito de generar un espacio de sensibilización frente a los 
frente a la reducción de riegos frente al consumo de sustancias psicoactiva (SPA). Se 
menciona que el propósito que se busca con este espacio es de sensibilizar y generar 

7.1 Acta Mesa Técnica SPA Usaquén 

7.3 Acta Suscripción compromiso SPA Universidad 
Cooperativa

7.3.1 Acta articulación equipo salud y bienestar 
universidades 

7.3.2 Acta de Actividad de prevención SPA 

7.4
a. Matriz caracterización de activos sociales 
institucionales prescripción social 
a. Correo envío de canalizaciones

a. Acta Suscripción compromiso SPA Universidad 
Cooperativa
d. Acta Mesa Técnica SPA Usaquén 

7.5 Acta Mesa Técnica SPA Usaquén 

7.6 Acta espacio de sensibilización SPA con actores 
comunitarios

7.6.1 Acta  Encuentro Ciudadano para la 
socialización y devolución del proceso de 
formulación de la Política Pública de Sustancias 
Psicoactivas de Bogotá..

Tatiana León Abril Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local  de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el  marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectoria l de Políticas componente 1 de la 1.1 a 
la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el  territorio

7.7 No se realizaron acciones de identificación concertación y gestión de acciones 
para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio

7.8 
a. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual

b. Se participa en el Espacio Sectorial Coordinación de Políticas Usaquén, en el cual 
se socia lizan avances con relación de las acciones que se han adelantado frente a 
la ejecución de las acciones que se real iza en el territorio. 

c.  Se participó en la reunión del equipo del proceso integral e integrado de Gestión, 
Análisis y Políticas para el Bienestar, un espacio en el que se brindaron 
orientaciones estratégicas para la planificación y el desarrollo de las acciones 
previstas para el mes, fortalecimiento frente a la activación de rutas. 

c. Se participo en reunión del equipo Local de la localidad de Usaquén, la líder del 
proceso socializó los nuevos l ineamientos técnicos, orientando su apropiación e 
implementación en las acciones territoriales. Durante el encuentro se realizó 
seguimiento a los avances de las actividades en el marco de cada política pública, 
con el fin de verificar cumplimiento de compromisos y ajustar estrategias de 
intervención. Se dio línea técnica frente a las proyecciones de los espacios para los 
siguientes meses. se informó que en adelante se incorporará un componente de 
fortalecimiento técnico en cada reunión de equipo, para lo cual  se estableció una 
planeación temática previa que permita dar respuestas más estructuradas a las 
necesidades identificadas, favoreciendo la cualificación permanente del equipo y la 
mejora continua de los procesos.

c. Se participó en la reunión mensual del equipo de delegados de la Pol ítica Pública 

7.8.
b Acta Espacio Sectoria l Usaquén
c. Acta reunión equipo Proceso Integral e 
Integrado Gestión y Análisis De Políticas 
Para el Bienestar. 
c. Acta reunión equipo localidad Usaquén 
c. Acta reunión equipo Políticas SM SPA 
HC
c. Acta asistencia técnica SDS SM SPA 
HC
d Acta Mesa Sectorial SPA 

Tatiana León Abril Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 . Se participa en reunión de articulación entre la profesional representante del contrato 
interadministrativo 431-2025, y delegada de la Pol ítica Pública de SPA para la localidad de Usaquén; 
con el objetivo de socializar el contrato, sus acciones y generalidades, con el propósito de concertar 
acciones de prevención de consumo de SPA con jóvenes, así mismo estrategias conjuntas y definir 
espacios de divulgación. Asimismo, se revisó el  proceso de inscripción ajustado, con el fin de facilitar el 
acceso de adolescentes y jóvenes a medida que la oferta esté disponible.

7.7.1 Se participó en el  Espacio Sectorial de Coordinación de Políticas en la localidad de Usaquén, 
escenario en el que se socializaron los avances relacionados con la implementación y ejecución de las 
acciones desarrolladas en el territorio. Durante la sesión se presentaron los resultados alcanzados, las 
articulaciones que se requieren para dar respuesta intersectorial a los retos identificados, fortaleciendo 
el seguimiento y la gestión coordinada de las políticas públicas a nivel local.

7.8 A. En el marco de la gestión de la Política Pública SPA, se realizaron aportes técnicos al proceso de 
análisis y seguimiento de las situaciones priorizadas en el Análisis de Situación de Salud (ASIS) 2024. 
Durante este espacio, el equipo de análisis presentó las principales problemáticas identificadas en 
salud pública relacionadas con el consumo de sustancias psicoactivas en el territorio, permitiendo 
reconocer tendencias, factores de riesgo y determinantes sociales asociados a este fenómeno. A partir 
de esta información, se generaron insumos técnicos que contribuyen al fortalecimiento de la planeación 
y toma de decisiones, orientando la priorización de acciones de promoción, prevención y reducción de 
riesgos y daños. Estos aportes favorecen la consolidación de estrategias intersectoriales más 
pertinentes y contextualizadas, en coherencia con los lineamientos de la política públ ica y las 
necesidades identificadas en la comunidad.

técnico orientado al  fortalecimiento de capacidades institucionales para la respuesta frente al uso de 
Nuevas Sustancias Psicoactivas (NSP). Durante el evento se abordaron enfoques actualizados en 
prevención, reducción de riesgos y daños, vigilancia epidemiológica y estrategias de intervención 
comunitaria, lo que permitió ampliar el anál isis sobre las dinámicas emergentes del consumo y sus 

7.7. Acta Articulación contrato 431-2025 delegada PP SPA 

7.7.1 Acta Espacio Sectorial Usaquén 

7.8. A. Acta Espacio Sectorial Usaquén 

7.8.2. B. Acta asistencia técnica SDS SPA

7.8.3. C Acta reunión equipo localidad Usaquén

7.8.4 C. Acta reunión triada políticas SM SPA FHC 

7.8.5 C. Acta Mesa de trabajo con instancias locales de estupefacientes PP SPA 

7.8.6 C Acta Fortalecimiento equipo Proceso Integral e Integrado Gestión y Análisis e 
Políticas Para el Bienestar.

Tatiana León Abril Paola Salazar SI

Para los 
numerales 
donde se 

describe "No se 
realizaron 

actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 

cual  no afecta el 
porcentaje 

mensual Se 
debe real izar el  
envio del correo 
de concertación 

al referente c 
omo lo fue 
informado.
30/03/2026 

Ajuste aceptado, 
se recibe correo 
de concertación

27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7. Se participa en reunión de articulación entre la profesional representante 
del contrato interadministrativo 431-2025, colegio del Santo Angel y 
delegada de la Política Pública de SPA para la localidad de Usaquén; con 
el objetivo de socializar el contrato, sus acciones y generalidades, con el 
propósito de concertar acciones de prevención de consumo de SPA con 
jóvenes, Asimismo, se revisó el proceso de inscripción ajustado, con el fin 
de facilitar el acceso de adolescentes y jóvenes a medida que la oferta esté 
disponible.

7.7.1 En el marco de la articulación sectorial se participa en reunión de 
planeación del Espacio Sectorial de Coordinación de Políticas en la 
localidad de Usaquén, escenario orientado a la organización, concertación y 
alineación de acciones entre los diferentes actores institucionales. Durante 
este espacio, se abordaron aspectos clave para la definición de agendas de 
trabajo, priorización de necesidades territoriales y fortalecimiento de la 
implementación de las políticas públicas, promoviendo una gestión integral y 
garantizar una respuesta articulada frente a las problemáticas identificadas, 
contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
desde un enfoque de derechos y desarrollo territorial.

7.7.2 Se participó en el Espacio Sectorial de Coordinación de Políticas en la 
localidad de Usaquén, se llevó a cabo la socialización de los avances del 
Plan Operativo Anual de Políticas, destacando el avance en la 
implementación de la Política Pública Indígena y el fortalecimiento de los 
procesos operativos de la Estrategia de Rehabilitación Basada en 

7.7. Acta Articulación contrato 431-2025 
Colegio Santo Angel delegada PP SPA

7.7.1 Acta de reunión preparatoria Espacio 
sectorial de Coordinación de Políticas en la 
localidad de Usaquén

7.7.2 Acta Espacio Sectorial Usaquén

7.8.1 B. Acta asistencia técnica SDS

7.8.2. B Certificado de curso 
Modelo+bienestar 2024 Constancia de 
participación primer semestre_2026

7.8.3 B Acta reunión equipo local localidad 
Usaquén

7.8.4 B. Acta reunión mensual triada política 
SM SPA CH

7.8.5 B Acta reunion de equipo Proceso 
Integral e Integrado Gestión y Análisis e 
Políticas Para el Bienestar.

7.8.6 B Acta Orientacion Técnica RIAS SPA 
Prevencion Univversal

Tatiana León Abril Paola Salazar SI

7.8.c cambiar 
oración, ya que 

la que se 
encuentra 
descrita no 

cumple para el 
numeral , de 

acuerdo al anexo 
debe ser: No se 

realizaron 
actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 

cual  no afecta el 
porcentaje 
mensual.

Ajustado 
22/04/2026
22/04/2026: 

Ajuste aceptado

22/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Norte

2. Localidad 13. Teusaquillo

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS 

EN LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y 
Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se 
tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la 
política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos 
suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de las 
políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1 No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.2 Desde la delegación de la Política Pública de Spa se participó en reunión con los 
líderes y administradores del Conjunto Residencial Paulo VI, con el propósito de 
socializar los servicios articulados desde la Subred Norte, así como las acciones 
desarrolladas de manera intersectorial, orientadas a promover la participación en el 
Festival TeusActivo, acción conjunta de la localidad, dentro de estos servicios 
socializados, se confirmo la participación del equipo que realiza acciones en reducción 
de riesgos y daños asociados al consumo de spa, el cual se llevará a cabo durante el 
mes de febrero en la zona verde de la Casa de la Cultura.

7.2.2 Se generó articulación con representante de la Fundación Verez y Saberes, con 
el fin de que pudiera participar en la jornada Festival Teusactivo para realizar oferta de 
la fundación desde su ruta de navegación innovación, arte, cultura y bienestar.

7.3 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4 A Se realizó reunión con líder del sector de Quinta Paredes a quién se le brindó la 
oferta Sectorial. Incluyendo acciones que se puedan desarrollar en el marco de la 
política pública de spa, cómo prevención o reducción de riesgos y daños asociados al 
consumo de spa.

7.4 B No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4 C1 Se envío correo electrónico al correo jenny.zapata@scj.gov.co de profesional de 
la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, dando a conocer nuevamente la 
problemática remitida por Vigilancia Basada en Comunidad, que indica consumo de 

7.2 Acta Reunión Planeación Paulo VI
7.2.2 Acta articulación Verez y Saberes

7.4 A Acta reunión líder Quinta Paredes
7.4 C1 Correo remisión Problemática 
Comunitaria 22068
7.4 C2 Matriz PCO - 22068

Pilar Bejarano Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 2,8% 2,8%

7.1 No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.2 Desde la delegación de la política pública de spa se participó en el desarrollo de la 
acción conjunta primer Festival Teusactivo. Se socializó el proceso de formulación de la 
política, invitando a la ciudadanía a participar mediante un sondeo virtual para asegurar 

que responda a las necesidades del territorio.  Esta socialización se realizó a 15 
personas (8 mujeres y 7 hombres).

7.3 Se suscribió compromiso con profesionales del área de Gestión Social de la 
Corporación Residencias Universitarias (CRU), se solicitó a la delegación de la Política 

Pública de Prevención y Atención del Consumo y Prevención de la Vinculación a la Oferta 
de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. el desarrollo de un espacio tipo taller en el 

marco de la estrategia de reducción de riesgos y daños asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA). Esta solicitud surge debido a que la Corporación ha 

evidenciado que algunos estudiantes residentes consumen sustancias psicoactivas tanto 
dentro como fuera de las residencias. El propósito del espacio es fomentar la disminución 

de los efectos adversos físicos, psicológicos y sociales derivados del consumo de 
sustancias psicoactivas, promoviendo prácticas más seguras y el acceso a información 

confiable.

7.3.1 Se realizó la solicitud del equipo SPAcios breves de Bienestar, para apoyar espacio 
de reducción de riesgos y daños asociados al consumo de spa en estudiantes de las 

residencias universitarias.

7.4 A. Se realizó reunión de articulación con equipo profesional del Programa de 
Desmovilizados que se encuentran en proceso de Reinserción Social del Ministerio de 
Defensa. En este espacio desde la delegación de la Política Pública de Spa se dieron a 

Conocer los servicios de la Subred Norte que se enmarcan en la política pública, cómo los 
servicios de SPAcios de Bienestar, el Grupo socioeducativo en Salud Mental (que realiza 

7.2 Acta Primer Festival Teusactivo

7.3 Acta articulación CRU
7.3.1 Matriz solicitud servicios

7.4 A. Reunión articulación 
Programa Desmovilizados - 

Socialización portafolio Sectorial 
Subred Norte

7.4 C Matriz Problemáticas 
Comunitarias

7.6 Acta Mesa Alternativas de 
Solución - Reformulación PP Spa

Pilar Bejarano Paola Salazar SI Ninguno 27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1 Se llevó a cabo part icipación en la Unidad de Apoyo Técnico (UAT). En este espacio desde la delegación de la Política Pública de SPA se dió respuesta a la solicitud realizada por referente de la Subdirección de Integración Social, dando a conocer las cifras preliminares del año 2025 que se 
encuentran en Saludata con respecto al consumo problematico de sustancias psicoactivas en la localidad. Así mismo, se compartió el d irectorio de canales de atención en salud mental y consumo de sustancias psicoactivas dispuestos en el distrito.

7.1.2 Desde la delegación de la Política Pública de SPA, en el mes de marzo se realizó la socialización de los avances del proceso de formulación de la Política Pública, se dieron a conocer los reusltados de los espacios de participación y el problema público. Así mismo, se extendió la invitación al 
Encuentro ciudadano en el que se darían a conocer los avances de la formulación y a la Mesa Técnica de SPA del mes de marzo.

7.2 En el desarrollo de una reunión con el presidente de ASOJUNTAS, la delegada de la Política Pública de SPA realizó un espacio de socialización en el que compartió cifras actualizadas sobre el consumo de sustancias psicoactivas, con el propósito de fortalecer la comprensión de esta problemática y 
promover acciones de prevención, detección temprana y atención oportuna. Dando respuesta a las priorades del Plan Local de Bienestar y a la prioridad del componente 1 del Plan Operativo Anual, comisión intersectorial de salud (consumo spa en menores de edad y jovenes).

7.3 En el marco  de la ejecución del compromiso  con la Corporación Residencias Universitarias (CRU, y pese a no contar con la participación del equipo de Espacios Educativos de Bienestar por cruce de agenda, la delegada de la Política Pública de SPA articuló acciones con el delegado de la 
Política de Juventud para apoyar el espacio. Se realizó la planeación del encuentro enfocada en la mitigación de riesgos y daños asociados al consumo de SPA. Finalmente, se logró  el cierre del compromiso mediante una presentación conceptual sobre sustancias psicoactivas, consumo 
problemático y estrategias de reducción de riesgos, incluyendo acciones como el acceso a servicios,  el manejo emocional y la sensibilización. Complementariamente, se desarrolló un diálogo de saberes con estudiantes a cargo del delegado de la Política Pública de Juventud, que permitió el 

intercambio de experiencias y conocimientos sobre prácticas de cuidado, consumo responsable, identificación de riesgos y a lternativas para la d isminución de daños, promoviendo el acceso a información basada en evidencia y fortaleciendo la construcción colect iva de estrategias de prevención.

7.3.2 En articulación con la Casa Libertad de Teusaquillo, se suscrib ió compromiso para la realización de una Feria de Servicios en Salud dirigida a población pospenada, con enfoque de reducción de riesgos y daños asociados al consumo de sustancias psicoact ivas. La jornada busca forta lecer el 
acceso a información, orientación y servicios institucionales, promoviendo la inclusión social y e l ejercicio de derechos. Para su desarrollo, la delegadación de la política pública de spa gest ionó la participación de servicios como Espacios de Bienestar (pruebas rápidas de VIH, síf ilis y hepatit is B), 

Escucha Activa en Salud Mental, y el Programa Ampliado de Inmunización (PAI), contando con la confirmación de asistencia de los equipos mediante gestión previa.

7.4 A. Se realizó aportes a la caracterización de act ivos inst itucionales , en el marco del proceso de prescripción social,  dentro del cual se incluyo institución que realiza abordaje en prevención de consumo de spa, y reducción de riesgos y daños asociados al mismo. 

7.4 B.  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con referente distrital de p olíticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4 C Se envíó correo electrónico tras no recibir respuesta para articular alguna acción para la PCO 22068, a l correo cdi. teusaquillo@gobiernobogota.gov.co y angelica.sandoval@scj.gov.co, dando a conocer nuevamente la problemática remitida por Vigilancia Basada en Comunidad, que indica 
consumo de spa en el parque Teusaquillo, con el fin de que pudiera realizarse alguna acción allí desde el sector seguridad.

7.4.2 La delegación de la Polít ica Pública de SPA llevó a cabo un espacio de sensibilización sobre reducción de riesgos y daños asociados al consumo de spa y normas de convivencia con población de desmovilizados que se encuentra albergada en el Hotel Chandelier Collect ion.  Este espacio además 
fue acompañado de la delegada de la Política Pública de Salud Oral, quien llevó a cabo socialización de riesgos y cuidados en salud oral en el marco del consumo de sustancias psicoactivas.

7.5  No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y co ncertado con referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.6 Se realizó participación en encuentro ciudadano que se llevó a cabo en el marco de la socialización de los avances de la formulación de la Polí tica Pública de SPA, y se realizó ejercicio de aportes a las líneas estrategicas proyectadas para cada uno de los objetivos propuestos para la polít ica 
pública.

7.1 Acta UAT
7.1.2 Acta CRBT

7.2 Acta Socialización ASOJUNTAS

7.3 1 Acta art iculación PP Juventud
7.3 2 Ficha metodológica - CRU

7.3 3 Acta ejecución compromiso SPA - CRU

7.3.2 1 Acta suscripción compromiso
7.3.2 2 Matriz solicitud servicios locales - E. 

comuniatrio
7.3.2 3 Matriz solicitud PAI

7.4 A Formato Caracterización de activos 
sociales - Prescripción

7.4 C Correo solicitud abordaje problematica 
comunitaria 22068

7.4.2 C Acta reducción riesgos spa PCO 
22848

7.6 Acta encuentro ciudadano socialización y 
devolución pp SPA

Pilar Bejarano Paola Salazar SI

7.3 explicita de forma 
clara y sintética el estado 

final del compromiso: 
ejecutado/cerrado o 

continúa
7.4 a  precisar que se 

trata exclusivamente de 
mapeo/actualización de 

activos para evitar 
confusión con 
canalización.c

7.4 b  y 7.5 Corregir 
oración, la frase correcta 

realizaron actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con referente 
distrital de políticas, lo 

cual no afecta el 

se ajusta 27/04/2026
28/04/2026 ajuste 

aceptado

21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las 
acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan 
respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en salud 
que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de 
Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7 No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.8 A No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8 B1 Se participó desde la delegación de la Política Pública de SPA en la reunión 
preparatoria del Espacio Sectorial para la Coordinación de Políticas Públicas, en la cual 
se definieron los temas a abordar, entre ellos la presentación de los avances de la 
Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos, la 
socialización de las acciones de la Política Pública para comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, así como de la Política Pública Indígena. 
Adicionalmente, se incluyó la presentación del GIPEPB desde la delegación de 
enfermedades transmisibles, con énfasis en la estrategia de tuberculosis y lepra, 
articulando estos contenidos que permitan dar a conocer un enfoque preventivo y de 
reducción de riesgos y daños, especialmente en poblaciones con mayor vulnerabilidad.

7.8 B2 Se participó en el Espacio Sectorial del mes de enero desde la delegación de la 
política pública de doa. En esta reunión se contó con la participación de delegados de 
diferentes políticas, en la cual se socializaron los avances de la Política Pública de 
Acogida, Inclusión y Desarrollo para la población migrante, las acciones dirigidas a 
comunidades étnicas con énfasis en el enfoque diferencial, y la estrategia del GIPEPB 
para el abordaje de tuberculosis y lepra. Finalmente, se realizó una mesa de trabajo 
orientada a la proyección de acciones conjuntas para el año 2026, destacando el 
Festival TeusActivo como estrategia de intervención preventiva y articulación 
intersectorial en el territorio con acciones desde las diferentes políticas públicas.

7.8 C Se participó de la asistencia técnica para las políticas públicas de Salud Mental y 
spa. Durante el espacio la referente de política de spa socializó los avances en la 
formulación de la PPSPA, el cierre de la fase de participación, la planeación de 

7.8 B1 Acta preparación Espacio Sectorial
7.8 B2 Acta Espacio Sectorial de 
Coordinación

7.8 C Acta asistencia técnica pp salud 
mental y spa

7.8 D1 Acta reunión de equipo triada PP 
SM, spa y HC
7.8 D2 Acta reunión de equipo local
7.8 D3 Acta aclaraciones fortalecimiento de 
capacidades
7.8 D4 Acta Mesa de Spa

Pilar Bejarano Paola Salazar SI Ninguna 23/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 Desde la delegación de la Política Pública de SPA se participó en la reunión 
preparatoria del Espacio Sectorial para la Coordinación de Políticas Públicas, en la cual se 
definió la agenda del espacio, contemplando el balance del primer Festival Teusactivo (a 

nivel sectorial e intersectorial), la presentación del ejercicio de ASIS Local 2024 y la 
socialización de las acciones enmarcadas en las diferentes políticas públicas. En esta 

reunió n participaron los 7 profesionales del equipo de políticas de Teusaquillo (2 
hombres 5 mujeres).

7.7.2 Se participó en el Espacio Sectorial del mes de febrero desde la delegación de la 
política pública de spa. En esta reunión se llevó a cabo la realización del balance sectorial 
del primer Festival Teusactivo, y se dió a conocer el balance Intersectorial, de acuerdo con 
las entidades y servicios gestionados por los delegados de políticas públicas. Se participó 
en ejercicio de ASIS Local Teusaquillo 2024 dando a conocer las acciones sectoriales que 

se llevan a cabo en el marco de la política pública cómo respuesta a las prioridades, en 
específico a la de salud mental que alberga temas de consumo de sustancias psicoactivas. 

Finalmente , se dieron a conocer las acciones enmarcadas en la política pública de spa 
como ejecución de compromiso suscrito con la corporación de residencias universitarias, 
en el que se pretende llevar a cabo taller en reducción de riesgos y daños asociados al 

consumo de spa, y se sugiere participación del equipo de SPAcios de Bienestar. En este 
espacio se contó con la participación de 24 profesionales de los diferentes entornos 

y procesos de la Subred Norte (19 mujeres y 5 hombres).

7.7.3 Se realizó reunión con líder de equipo local de políticas, quién manifestó solicitud de 
realizar abordaje en el siguiente mes con la Junta de Acción Comunal de Teusaquillo, 

para dar a conocer rutas de atención y factores de protección enmarcados en la 
prevención del consumo de spa y la reducción de riesgos y daños asociados al mismo. 

7.8 A Se participó en la Mesa Local de Bienestar desde la delegación de la política pública 
de SPA. Durante la misma el equipo de análisis realizó ejercicio de de seguimiento al 

7.7 Acta preparación Espacio 
Sectorial

7.7.2 Acta Espacio Sectorial de 
Coordinación

7.7.3 Acta articulación líder políticas - 
 Acciones JAC Teusaquillo

7.8 A Mesa Local de Bienestar

7.8 B1 Acta asistencia técnica pp spa
7.8 B2 Evidencia Asistencia 1er 
Simposio Distrital de Formación 

2026

7.8 C1 Acta reunión de equipo 
triada PP SM, spa y HC

7.8 C2 Acta reunión de equipo local
7.8 C3 Acta segunda reunión de 

equipo local
7.8 C4 Acta Reunión de equipo 

GyAPB

Pilar Bejarano Paola Salazar SI Ninguno 27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7 Desde la delegación de la Política Pública de SPA se tomó parte en la reunión preparatoria del Espacio Sectorial para la Coordinación de Políticas Públicas, donde se estableció la agenda a desarrollar. En este marco, se incluyó la organización del segundo Festival Teusactivo y la socialización de 
los servicios sectoriales e intersectoriales que han sido confirmados.

7.7.2 Se participó en el Espacio Sectorial del mes de marzo desde la delegación de la política pública de spa. En esta reunión se recibió socialización de información sobre la seguridad alimentaria y nutricional. Se realizó la preparación del Festival Teusactivo, dando a conocer que desde la gestión de 
la política pública se confirmó la participación de IDIPRON con oferta de la entidad y Movilidad con la marcación de bicicletas. Adicionalmente, se realizó invitación para participar en Mesa Técnica de SPA, y se dió a conocer gestión de compromiso intersectorial para ejecución de jornada de servicios 

con enfoque de spa en la Casa Libertad. En este espacio se contó con la participación de 11 profesionales (9 mujeres y 2 hombres).

7.8 A No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.8 B1 Se recibió fortalecimiento de capacidades por parte del profesional referente de la Ruta Integral de Atención en Salud de SPA sobre prevención Universal, Selectiva e indicada de SPA. Se fortalecieron los conocimientos de las deelegación de la pp de spa de la Subred Norte, mediante la 
socialización de conceptos clave, la clasificación de las sustancias según su legalidad y efectos en el sistema nervioso central, y la identificación de sus riesgos asociados. Asimismo, se abordó la prevención como un proceso integral, continuo y basado en el fortalecimiento de capacidades individuales 
y colectivas, destacando la importancia de los factores de riesgo y protección, el enfoque diferencial y territorial, y la articulación intersectorial. Finalmente, se explicaron los niveles de prevención (universal, selectiva e indicada), permitiendo una comprensión más clara de sus alcances y poblaciones 

objetivo, lo que contribuye a mejorar la toma de decisiones informadas y el desarrollo de estrategias efectivas en los territorios. Particparon 6 profesionales mujeres delegadas de política de spa.

7.8 B2 Se participó en fortalecimiento a cargo del delegado de la Política de Juventud. Este estuvo enfocado en el abordaje de nuevas sustancias psicoactivas en el marco de la reducción de riesgos y daños asociados al consumo de spa.

7.8 C1 Se participó en reunión mensual del equipo de políticas de la localidad de Teusaquillo, en la que participaron los 7 profesionales del equipo (5 mujeres y 2 hombres). En esta la líder local del equipo dió claridades frente al fortalecimiento de capacidades y así mismo, asigno a cada uno de los 
delegados para que de manera mensual de haga un fortalecimiento, en el caso de la delegación de la política pública de spa se realizará en el mes de junio. Así mismo, se dió a conocer la gestión realizada en espacios intersectoriales para la participación de entidades como IDIPRON y Movilidad en 

el Festival Teusactivo. Y se debe preparar una actividad en el marco de la política pública para el mismo.

7.8 C2 Desde la delegación de la política pública de spa se participó en la reunión mensual de equipo de triada de políticas. En este espacio se centralizó la socialización de la Ruta Integral de Atención a Víctimas de Violencias (AATV), a cargo de la referente de la ruta, donde se enfatizó la atención 
de la violencia sexual como una urgencia médica ("código blanco") y se abordaron las fases de detección, protección y seguimiento para garantizar un enfoque de derechos y evitar la revictimización.

7.8 C3 Se participó en la reunión mensual del proceso de Gestión y Análisis de Políticas para el Bienestar. En este espacio se dieron a conocer las claridades sobre la gestión de canalizaciones intersectoriales que se realiza desde las distintas delegaciones de política. Además, se socializó la última 
versión del instructivo de registro del Anexo 1., para reportar las acciones que se relizan desde las políticas públicas.

7.8 C4 Se realizó la Mesa de Coordinación Técnica Sectorial. En esta se dieron a conocer los últimos avances de la formulación de la política pública de spa, dando a conocer los resultados y el problema público. Así mismo, se extendió la invitación para participar como comunidad y entidades en el 
encuento ciudadano de devolución que se llevó a cabo en el mes. Finalmente, se indicó que a visperas de la conmemoración del Día Mundial Sin Tabaco y del Día Internacional contra la Lucha y el tráfico Ilicito de Drogras, se desarrollarán reuniones extraordinarias que permitan la coordinación de las 

acciones que se van a realizar en la localidad en el marco de estas fechas conmemorativas.

7.7 Acta preparación Espacio Sectorial
7.7.2 Acta Espacio Sectorial de Coordinación

7.8 B1 Acta fortalecimiento RIAS SPA
7.8 B2 Acta fortalecimiento nuevas sustancias 

psicoactivas

7.8 C1 Acta reunión de equipo local
7.8 C2 Acta reunión de equipo triada PP SM, 

spa y HC
7.8 C3 Acta Reunión de equipo GyAPB

7.8 C4 Acta Mesa Técnica SPA

Pilar Bejarano Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. Programado 16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur Occidente

2. Localidad 7. Bosa

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias 

Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participac ión y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan 
operativo de las instancias de coordinación local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas 
instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, 
escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión 
intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental, SPA y 

7.1 Se continúa con el ejercicio de la Secretaría Técnica de la Mesa Local de 
Estupefacientes, desarrollando la ses ión conforme a los lineamientos 
establec idos para las instancias de coordinación intersectorial de la Política 
Pública de Sustancias Psicoactivas, garantizando la participación de los sectores 
mediante la verificación del quórum y la aprobación del acta anterior para el 
seguimiento de compromisos. En la socialización de situaciones problemáticas 
se presentaron dos casos relacionados con la presencia de consumo de 
sustancias psicoactivas, uno en el sector de Argelia y otro en un establecimiento 

promover la articulación institucional y la definición de acciones a implementar en 
el periodo. Frente a la revisión del plan de acción y plan territorial local, se 

7.1 Acta y listado de asistencia de la Mesa 
Local de Estupefacientes.
7.2. Acta y listado de asistencia de articuac ión 
con Secretaria de Educación 
7.4.
c Acta y listado de asistencia de la Mesa Local 
de Estupefac ientes.

Maria del Pilar Quijano 
Bernal

Andrés Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,7%

7.1.1 Se participó en la Unidad de Apoyo 
Técnico de la localidad de Bosa, en 
representación de la Secretaría Técnica de 
la Mesa Local de Estupefacientes - Política 
Pública de Sustancias Psicoactivas, donde 
se informó que durante el primer trimestre 
de 2026 no se contará con un plan de 
acción ni plan transitorio vigente, debido a 
los procesos de formulación y ajuste de la 
política pública. Esta precisión resulta 
relevante para garantizar la continuidad y  

7.1.1 Acta y listado de asistenc ia 
de UAT  

7.1.2 Acta y listado de asistenc ia 
de la Mesa Local de 
Estupefacientes.

7.1.3.  Acta y l istado de as istencia 
mesa de trabajo UNODC

7.2. Acta y listado de asistencia 

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 26/03/2026 5,2% 5,2%

7.1.1 Se dio continuidad al ejercicio de la 
Secretaría Técnica de la Mesa Local de 
Estupefacientes, desarrollando la ses ión 
conforme a los lineamientos establecidos 
para las instancias de coordinación 
intersectorial de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas, garantizando la 
participación de los sectores mediante la 
verificación del quórum y la aprobación del 
acta anterior para el seguimiento de 
compromisos; en este espacio se socializaron 

7.1.1 Acta y listado de asistenc ia de la 
Mesa Local de Estupefacientes.

7.1.2 Acta y listado de asistenc ia del 
Consejo Cannábico

7.1.3  Acta y l istado de asistencia del 
Consejo Cannábico extraordinario 

7.3. Compromiso Argelia
a. Acta y listado de asistencia de la Mesa 

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI

Para 7.4, solo se 

se realizaron 
actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 
concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 
cual no afecta el 
porcentaje 

28/04/2026 5,2% 5,2% 65,0% 13,1%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. 
Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las 
acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales 
para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan 
contemplado en el Plan Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los anális is en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a 
la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente 
intercambio de experiencias, componente fortalec imiento gestión territorial)

7.7 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8.
a No se realizaron activ idades, ya que no se programó ni solicitó en el mes. 
b Se participó y acompaño el Espacio de Coordinac ión Sectorial de Políticas 
Públicas donde se realizó por parte de las delegaciones de las políticas la 
socialización del cierre de la Agenda Estratégica Sectorial Local 2025, así 
mismo, por parte de la líder local se socializo el Plan Operativo Anual Local para 
ejecución del 2026
c.1 Se participa en la asistencia técnica para la implementación de la Política 

7.8
b Acta y listado Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas.
c.1 Acta y listado de asistencia técnica SDS
c.2. Acta y/o listado asistencia Socialización 
Lineamientos Gestión y Análisis de Políticas 
para el Bienestar
c.3. Acta y/o listado asistencia Socialización 
Lineamientos GSP-PSPIC
c.4. Acta y/o Listado de Asis tencia 
Fortalecimiento SPA al equipo CHC.

Maria del Pilar Quijano 
Bernal

Andrés Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 No se realizaron actividades de acuerdo 
con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no 
afecta el porcentaje mensual.

7.8
a. Se partic ipó en una reunión con el equipo 
de Análisis de Situación de Salud (ASIS), 
donde se analizaron problemáticas 
priorizadas para el año 2025, relacionadas 
con discriminación, prevención de v iolencia 

7.8
a. Acta Espacio participativo para 
la actualizac ión de problemáticas 
ASIS 2025
b.1. Acta y istado Claridades 
convenio PSPIC Acción sectorial, 
intersectorial y análisis.
b.2 Acta y listado de asistencia 
técnica SDS
b.3 Certificado de asistencia 
Simposio

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 26/03/2026 2,8% 2,8%

7.7.1  Se llevó a cabo una reunión de 
articulación con acción de bienestar - entorno 
educativo de la subred, orientada a la 
consolidación de la acción conjunta que esta 
enfocada en la prevención de la conducta 
suicida, particularmente en el marco de la 
estrategia de Entornos Protectores e 
Inspiradores en la localidad de Bosa. En este 
encuentro se contó con la participación de la 
delegación de políticas de salud ambiental y 
del profesional ambiental de educativo, 

7.7.1 Acta y listado de asistenc ia 
articulación con educativo 

7.7.2 Acta y listado Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas.

7.8
b.1 Acta y listado de asistencia técnica 
SDS
b.2  Acta y listado de asistencia de 
Orientac ión diligenciamiento Productos 

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI

Corregir orac ion 
numeral  7.8.a y  

realizaron 
actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 
concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 
cual no afecta el 

28/04/2026 2,8% 2,8% 35,0% 7,1%

4,3% 4,2% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0% 100,0% 20,2%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

TOTAL 
PROGRAMADO

TOTAL EJECUTADO
6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de 
Servicios de Salud: 

Sur Occidente

2. Localidad 9. Fontibón

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada
9. Evidencias

(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre 
Referente Distrital 

de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada
9. Evidencias

(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de 
Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de 
Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN 
INTERSECTORI

AL DE 
POLÍTICAS 

PUBLICAS EN 
LOS 

TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación 
local y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias 
donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente 
de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1. Buscando la movilización de esta política pública, se gestionó en la agenda del 
Comité Operativo Local del Fenómeno de Habitabilidad en Calle un espacio para 
que la gestora del Convenio Interadministrativo 462-2025 entre el Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón y la Subred Suroccidente, expusiera la propuesta 
técnica orientada a la disminución de factores de riesgo asociado al consumo de 
sustancias psicoactivas, esto entendiendo como según el censo de habitabilidad en 
calle, para la localidad de fontibón el consumo de sustancias psicoactivas es el 
segundo factor de habitar calle, desde la delegación de esta política pública se hizo 
la presentación de la gestora y se dio una pequeña introducción al objetivo del 
convenio.

7.2. Teniendo en cuenta la necesidad de fortalecer acciones en el territorio frente a 
la política pública de prevención y atención al consumo de sustancias psicoactivas 
se realiza articulación intersectorial con la coordinadora de biblioteca pública de 
fontibón bibliored allí se socializan las acciones desarrolladas desde la delegación 
de esta política pública y se socializa el convenio inter-administrativo 462-2025, el 
cual Busca desarrollar acciones y fortalecer grupos Comunitarios organizaciones 
sociales y colectivos que realicen acciones para la disminución de riesgos y daños 
por el consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales en la localidad, la 
coordinadora de la biblioteca brinda algunos datos de grupos comunitarios, los 
cuales se convocarán para una reunión virtual con la profesional de este convenio 

7.1. Acta y/o Listado de Asistencia Comité Local del Fenomeno de Habitabilidad en 
Calle.

7.2. Acta y/o lista de Asistencia Articulación Bibliored.

7.4.c. Excel con Situación Problematica

Maria del Pilar Quijano 
Bernal

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1. En el Comité para el Fenómeno de Habitante de Calle se socializa que se 
cuenta con el link de inscripción para el convenio inter-administrativo en SPA, el 
cual fue socializado el mes pasado y teniendo cuenta que el consumo de SPA es el 
segundo causante para la habitabilidad en calle, este convenio está enfocado en la 
prevención de factores de riesgo frente al consumo de SPA y es la propuesta 
técnica orientada a vincular 300 personas a las acciones desarrolladas desde los 
Dispositivos de Base Comunitaria (DBC). 

7.1.2. Para la movilización de esta política pública en la instancia de participación 
del Consejo Red del Buen Trato, se gestionó un espacio de participación para la 
gestora del Convenio inter-administrativo 462 del 2025 entre alcaldía local de 
fontibón y la Subred Integrada de Servicios de Salud SurOccidente, quien socializa 
este convenio el cual está enfocado en la prevención de factores de riesgo frente al 
consumo de SPA, allí se recuerda la reformulación de la política pública y se invita 
a participar de este convenio, esto se realiza teniendo en cuenta la participación no 
solo de las entidades, sino también de líderes comunitarios que acompañan el 
espacio.

7.2.1. En el marco de las prioridades establecidas en la Comisión Intersectorial de 
Determinantes sociales, se realiza articulación con coordinadora educativa de 
colegio integrado de fontibon, quién manifiesta que ha identificado la necesidad de 

7.1.1. Acta y/o Listado de Asistencia Comité Local del Fenomeno de 
Habitabilidad en Calle.

7.1.2. Acta y/o Listado de Asistencia CRBT.

7.2.1. Acta y/o listado de Asistencia Articulación con Colegio Integrado.
7.2.2. Acta y/o Listado de Asistencia Socialización convenio Interadministrativo 
SPA - COMUNIDAD.

7.3. Carpeta Compromiso ASOPRONIÑOS:
1. Correo de Solicitud, y/o Acta y/o Listado de Asistencia CRBT.
2. Ficha Sesión Educativa.
3. Acta y/o listado de Asistencia de Fortalecimiento SPA a Cuidadores 
Asoproniños.

7.4.
b. Ficha Sesión Educativa y Acta y/o listado de Asistencia de Fortalecimiento 
SPA a Cuidadores Asoproniños.

c. Carpeta Situación Problemática 22694
0. Excel con Situación Problematica 22694

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Paola Salazar SI

Revisar y 
complementar: 
7.4.b  cuántas 

personas, impacto?
7.6.1 complementar el 
resultado concreto que 

se definió o logró?
Ajustado 02/04/2026

02/04/2026 ajuste 
aceptado

02/04/2026 5,2% 5,2%

7.1. Se participa en la sesión de la Unidad de Apoyo 
Técnico (UAT) donde a partir del del CLOPS de SPA, se 
acuerda nueva fecha de seguimiento a las acciones 
anteriormente planteadas, se estructura la acción 
conjunta del CLOPS, con el aporte de las diferentes 
entidades. 

7.2.1. Se realiza articulación intersectorial con la iglesia 
Manantial de Vida Eterna, quienes solicitan 
acompañamiento con estrategias dirigidas a la 
prevención y atención del consumo de sustancias 
psicoactivas, por lo tanto se verifica para programar 
sesiones para los meses posteriores, con el propósito de 
abordar la prevención del consumo de tabaco y de 
sustancias legales, promoviendo prácticas de 
autocuidado y reducción de riesgos en su población.

7.2.2. En el marco de la acción conjunta del plan 
operativo anual, se acompaña a la primera sesión de la 
acción Cuidando a la Persona Cuidadora: Promoción de 
la Salud Mental y Bienestar Integral con la comunidad de 

7.1.  Acta y Listado de Asistencia UAT

7.2.1. Acta Reunión Articulación Iglesia 
Manantial. 

7.2.2. Acta y Listado de Asistencia de Sesion 1 
Acción Conjunta.

7.2.3. Acta y Listado de Asistencia de Reunion 
en CMM.

7.3. Carpeta Compromiso Bibliored SPA con:
0. Acta y Listado de Asistencia de Articulación 
Intersectorial Bibliored.
1. Ficha Metodológica Planeación 
Fortalecimiento SPA Bibliored
2. Acta y Listado de Asistencia  Fortalecimiento 
Bibliored SPA.

7.4.
b.1. Acta y Listado de Asistencia UAT.

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2% 65,0% 13,2%

GESTIÓN 
SECTORIAL DE 

POLÍTICAS 
PUBLICAS EN 

LOS 
TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio.
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas 
públicas y aportes técnicos en el diseño de herramientas didácticas que facilitan 
la gestión de las políticas.
b. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
c. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 

d. PQRS, requerimientos, oficios, proposiciones

7.7. Teniendo en cuenta la convocatoria recibida, se asiste a la socialización del 
Componente 1 del Convenio 462-2025, orientado a la disminución de los factores de 
riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas en la localidad de Fontibón; 
convenio entre el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón y la Subred Suroccidente, 
donde se verifican con qué actores comunitarios e institucionales  se puede articular 
para la la divulgación, convocatoria y desarrollo de las acciones del componente.

7.8.
a. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

b.1. Se participa en el Espacio de Coordinación Sectorial de Políticas, donde se 
socializa el plan operativo anual y se proyecta para la comisión intersectorial de 
determinantes, trabajar la prevención de consumo de SPA en jóvenes y 
adolescentes, esto en articulación con la política pública de juventud.

reunión sectorial con las delegadas de política pública que acompañan esta acción, 
donde se verifica la posibilidad de trabajar con los grupos de personas cuidadoras, 
en la prevención del consumo de sustancias legales.

c.1. Se asiste a la reunión para la socialización y apropiación de lo lineamientos de 
la Gestión y Análisis de Políticas para el Bienestar, donde para esta política pública, 
se identifica que se continuará con la mesa de coordinación técnica, la cual 
sesionará de manera bimensual y se debe participar en el proceso de reformulación 
de la Política Pública.
c.2. Se asiste a la socialización y apropiación de lineamientos para el GSP-PSPIC, 
donde se identifican las diferentes acciones por espacios que aportan a la gestión 
de esta política pública, como por ejemplo; desde comunitario los equipos que 

7.7. Acta y/o Listado de Asistencia Socialización convenio Interadministrativo SPA.

7.8.
b.1. Acta y/o Listado de asistencia Espacio de Cordinacion Sectorial de PP
b.2. Acta y/o Listado reunión acción conjunta cuidando a la persona cuidadora

c.1. Acta y/o listado asistencia Socialización Lineamientos Gestión y Análisis de 
Políticas para el Bienestar
c.2. Acta y/o listado asistencia Socialización Lineamientos GSP-PSPIC

transformadora (ESP -ET).
c.4. Acta y/o Listado de Asistencia Técnica SPA.
c.5. Acta y/o Listado de Asistencia Fortalecimiento SPA al equipo CHC.
c.6. Acta y/o listado asistencia Fortalecimiento herramientas toma Registro 
Fotográfico.

d. Acta y/o Listado de Asistencia Equipo Primario de Salud Mental -EPM

Maria del Pilar Quijano 
Bernal

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.8.
a. Se asiste a la reunión análisis de situación en salud (ASIS) Allí se trabaja en la 
temática de  sustancias psicoactivas  donde se identifican acciones desarrolladas 
que dan respuesta a esta situación los actores sectoriales e intersectoriales y 
propuestas para la misma.

b.1. Se asiste a la asistencia técnica del proceso de gestión y análisis de políticas 
para sustancias psicoactivas, desde la SDS para la política pública de SPA, donde 
se cuenta con la participación de la Organización de Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito (UNODC) quienes socializan los avances para la reformulación de 
la política, socializan los resultados de las mesas de trabajo con sociedad civi l, 
organizaciones que han trabajado en el tema de SPA, llama la atención los 
principales hallazgos para el consumo, como las condiciones socioeconómicas, la 
seguridad, la oferta, la demanda; el consumo se ha concentrado en población joven 
de 18 a 24 años, en su mayoría en hombres, se evidencian retos en el acceso a 
tratamientos, desigualdad territorial, cómo se asocia la percepción del deterioro del 
espacio público con el consumo de SPA. Desde la delegación se identifica la 
necesidad de socializar esta información en los diferentes espacios y convocar a 
los asistentes de Mesas de Coordinación Técnica de SPA a la sesión extraordinaria 
para que conozcan esta información. 

b.2. Se participa en el fortalecimiento sobre las acciones de cuidado para el 
bienestar educativo, en el marco del cual se socializan las acciones definidas para 
la nueva vigencia. Se presentan los productos institucionales, las estrategias de 
intervención y la priorización de establecimientos educativos en la localidad. 
asimismo, se exponen las sesiones educativas del componente Spacios de 

7.8.
a. Acta Espacio participativo para la actualización de problemáticas ASIS 2025

b.1.  Acta y/o Listado de Asistencia Técnica SPA.
b.2. Acta y listado asistencia Reunión de equipo - Fortalecimiento Entorno 
Educativo.
b.3. Certificado Asistencia Simposio Nuevas Sustancias.

c.1. Acta y/o Listado de Asistencia Mesa Trabajo UNODC y Correo Invitación.
c.2.Acta y/o Listado de Asistencia Mesa de Coordinación Sectorial de SPA.

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Paola Salazar SI

7.8.b.1 Enfocar en el 
aporte del espacio a la 
gestión de la política, 

no en el detalle 
informativo, esta 

demasiado descriptivo.
Ajustado 02/04/2026

02/04/2026 ajuste 
aceptado

02/04/2026 2,8% 2,8%

7.7.1. Se desarrolla articulación sectorial con las 
delegadas de las políticas públicas vinculadas a la 

Promoción de la Salud Mental y Bienestar Integral en 

acuerda el cronograma de trabajo para el grupo de 
cuidadores de la Zona Franca; se buscará la posibilidad 
que durante las sesiones de salud mental, se brinden 
estrategias para la prevención del consumo de 
sustancias legales como alcohol y tabaco.
7.7.2. Se asiste al espacio sectorial de Coordinación de 
Política Pública, donde se presentan acciones 
desarrolladas desde esta politica publica y que aportan al 
Plan Operativo Anual, como a la acción conjunta y que 
se desarrollo con cuidadores frente a la prevención del 
consumo de SPA.

7.8.
a. No se realizaron actividades de acuerdo con lo 
programado y concertado con referente distrital de 
políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual
b.1. Se asiste a una jornada de fortalecimiento técnico 
dirigida por los líderes del proceso, quienes ofrecen 
orientaciones y claridades sobre cómo se debe 
diligenciar el Anexo 1, correspondiente a la matriz de 
gestión de políticas públicas. En la sesión se aclara la 
forma correcta de registrar la información y los ítems en 
los que deben reportarse las acciones de cada política 

7.7.1. Acta y/o Listado Reunión Acción Conjunta 
Cuidando a la Persona Cuidadora.
7.7.2. Acta y/o Listado de Asistencia Espacio 
Sectorial de Coordinación de Políticas Públicas.

7.8.
b.1. Acta y/o Listado Fortalecimiento Técnico 
Anexo 1.
b.2. Acta y/o Listado de Asistencia Técnica SPA.

Maria del Pilar 
Quijano Bernal

Paola Salazar SI

corregir la oración 
en los numerales 
7.8 a,c y d, de 
acuerdo a lo 
indicado al anexo 

realizaron 
actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 
concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 
cual no afecta el 
porcentaje 

Ajustado 
21/04/2026
23/04/2026: 
Ajuste aceptado

23/04/2026 2,8% 2,8% 35,0% 7,1%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0% 100,0% 20,3%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado
TOTAL 

PROGRAMADO TOTAL EJECUTADO

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur Occidente

2. Localidad 8 Kennedy

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan de 
Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquel los 
suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social  y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial  de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el  sector y las instancias de las políticas públ icas 
en las diferentes escalas del territorio (Local idad, Subred, Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores socia les y comunitarios.

7.1 En calidad de Secretaría Técnica, la delegada de la política pública presidió 
la Mesa Local de Estupefacientes del periodo. La agenda se centró en el 
balance de gestión 2025, los avances en la formulación de la Política Distrital 
de SPA y socialización del Plan Operativo anual. Sobre este último punto, se 
exalto la prioridad de políticas relacionado con violencias, subrayando la 
necesidad de la gestión intersectorial para responder a dicha prioridad, 
teniendo en cuenta el estrecho vínculo con el consumo de sustancias 
psicoactivas.

7.1.1 En el marco del Consejo Red del Buen Trato, la Delegada de la Subred 
Sur Occidente socializó la oferta de salud individual y las acciones de salud 
pública bajo el modelo 'Más Bienestar', exaltando el componente de la 

7.1 Acta Mesa Local de Estupefacientes

7.1.1 Acta Consejo Red Buen Trato

7.2 Acta de articulación con organización 
social- acciones SPA

7.4

Andrés Artunduaga 
Torres

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1 En calidad de Secretaría Técnica, la delegada de la política pública presidió la Mesa Local de 
Estupefacientes del periodo, está sesión se realizó de manera articulada con la sesión virtual 
liderada por la UNODC para avanzar en la formulación de la Política Publica Distrital  de SPA. 
Durante la sesión los integrantes de la Mesa de Kennedy aportaron al  ejercicio de alternativas de 
solución que respondan a los críticos identificados alrededor de la oferta y demanda de sustancias 
psicoactivas en Bogotá.

7.2 Se l levó a cabo reunión de articulación con el área de Salud Inclusiva de la Alcaldía Local de 
Kennedy, con el propósito de alinear las acciones del Proyecto de Inversión Local vigente, destinado 
a la prevención del consumo de sustancias psicoactivas con la gestión operativa de la Mesa Local 
de Estupefacientes. Está articulación busca optimizar el  impacto de las acciones territoriales y 

7.1 Acta Mesa Local de 
Estupefacientes

7.2 Acta de articulación con salud 
inclusiva-alcaldía

7.2.1 Acta- Articulación- Fundación 
Amigos de Jesús y María

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Paola Salazat 

SI

7.3 colocar la frase completa como lo indica 

acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no 

7.4 Por favor redactar el avance de la 
siguiente manera: Desde la Política Pública 
de SPA, se realizó la canal ización de usuario 
con consumo de sustancias psicoactivas 
para la activación de la Ruta de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud, con el fin de 
garantizar la atención integral y el 

27/03/2026 5,2% 5,2% Respuesta Intersectorial para el abordaje del consumo de SPA en 7.2 Acta y listado de asistencia articulacion 

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las acciones que 
den respuesta al  Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales para la Salud 
y el  Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públ icas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el  marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectoria l de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento gestión 
territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la pol ítica para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y organizada 
en el territorio

7.7 No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado 
con referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8
a. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni se solicitó en el mes

b. Se participó en el espacio de coordinación sectorial, donde se socializó el 
balance de la agenda estratégica 2025 resaltando las oportunidades y 

7.8

b. Acta espacio sectorial de Coordinación

c.1 Acta y/o Listado de Asistencia 
Fortalecimiento SPA al equipo CHC

c.2 Acta Asistencia Técnica SDS

c.3  Acta y/o listado asistencia Socialización 

Andrés Artunduaga 
Torres

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7 Se participó en reunión con el equipo local y el líder operativo de Kennedy para revisar los 
componentes del Plan Operativo Anual (POA) proyectado para la presente vigencia. En este marco, 
la gestión de la política de SPA responderá a las prioridades locales, tales como el abordaje de 
Condiciones Crónicas No Transmisibles, la prevención de violencias y el fortalecimiento de las 
coberturas del Plan Ampliado de Inmunizaciones, a través de la gestión sectorial e intersectorial.

7.8
a. La Delegación de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas participó en la sesión de 
actualización del  Análisis de Situación de Salud-ASIS Local. Durante este espacio, se aportó en el 
ejercicio metodológico para la identificación y priorización de problemáticas críticas, socializando 
aquellas relacionadas con el consumo de SPA. Asimismo, se contribuyó el análisis de la respuesta 

7.7 Acta Reunión equipo local 
Kennedy

7.8
a. Acta Espacio participativo para la 
actualización de problemáticas 
ASIS 2025

b.1 Acta y/o listado claridades 
convenio PSPIC Acción sectorial, 

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Paola Salazat 

SI

7.8.d Coloca frase correcta como lo estipula 

Ajustado: 31-03-2026
 31-03-2026 ajuste aceptado 27/03/2026 2,8% 2,8%

7.7 Se participó en reunión con el equipo local y el líder operativo de 
Kennedy para revisar los componentes del Plan Operativo Anual 
(POA) proyectado para la presente vigencia. En este marco, se 
socializo el aporte que se realizó desde la Gestión de la Política 
Publica de SPA, tales como el abordaje de Condiciones Crónicas No 
Transmisibles, la prevención de violencias y a las prioridades de los 
Determinantes sociales para la salud.

7.7.1 Se participó en el  Espacio sectorial de Coordinación de 
Políticas Públ icas, donde se abordaron temas clave como la 
orientación de acciones de Bienestar del entorno comunitario. Esta 

7.8

b.1 Acta Fortalecimiento de capacidades-
SDS

Andrés 
Artunduaga 
Torres

Paola Salazar NO

Se requiere 
corregir la 
literalidad 
utilizada en los 
numerales 7.8.a 
y 7.8.d, 
ajustando las 
frases de no 
ejecución a la 
opción permitida 

28/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur Occidente

2. Localidad 16. Puente Aranda

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta 

COLIA. Estos soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación 

escribir Ninguna)

14. Fecha del Concepto 
Técnico Distrital

DD/MM/AAAA
8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participac ión y gestión intersectorial para la formulación, implementación, seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local y Plan de 
Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y aquellos 
suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- (Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participac ión en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de las políticas 
públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, Distrito).

7.1. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado 
con referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.2. Desde la delegacion de la politica y  teniendo en cuenta la necesidad de 
fortalecer acciones en el territorio frente a la política pública de prevención y 
atención al consumo de sustancias psicoactivas se realiza articulación 
intersectorial con la coordinadora del Sena de la localidad de Puente Aranda 
seccion metereologia,  donde allí se socializan las acciones desarrolladas desde 
la delegación y los avances en la construccion de la misma. De igual manera se 
socializa el convenio inter-administrativo 461-2025, el cual busca desarrollar 
acciones y fortalecer grupos Comunitarios Organizaciones sociales y colectivos 

7.2. Acta y listado de asistencia reunion de 
articulacion Sena Metereologia

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1.Desde la delegacion de la politica 
publica de SPA, se participó en el CRBT del 
mes de Febrero de 2026, espacio en el cual 
se socializaron los avances de la 
construcción de la politica  publica, as i 
como las directrices para la implementación 
del convenio interadministrativo No.461-
2025 suscrito entre la Alcaldia local de 
Puente Aranda y la Subred Suroccidente 
con el objetivo de contribuir a la prevencion 
de factores de riesgo y la articulacion de 

7.1.1. Acta y l istado de asistencia 
Instancia CRBT

7.1.2. Acta y l istado asistencia 
Comite FCH

7.2. Acta y listado de asistencia 
mesa de trabajo Mesas Locales 
de Estupefac ientes 

7.3. Carpeta compromiso ALPA

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar

SI

7.1.2 incluir 
resultado 
diferencial de la 
instancia y 
aporte 
especifico con 
SPA.
Ajustado 
31/03/2026
31/03/2026 
Ajuste aceptado

27/03/2026 5,2% 5,2%

7.1. No se realizaron actividades de acuerdo 
con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no 
afecta el porcentaje mensual.

7.2. Desde la delegacion de la politica publica 
de SPA,  se realiza articulación intersectorial 
con la Lider de Bienestar social del Sena de 
Paloquemao, ubicado en  la localidad de 
Puente Aranda,  donde se socializan las 
acciones y oferta en salud desde la Subred 

7.2. Acta y listado de asistencia reunion 
articulacion Sena Paloquemao

7.3. Carpeta compromiso Jornada de 
Fortalecimiento en NSPA
1. Acta concertacion compromiso
2. Correo de articulacion intersectorial
3. Ficha metodologica Replica 
Fortalecimiento NSPA-Sena
4. Acta implementacion compromiso

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 21/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) las 
acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de Determinantes 
Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la 
Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los anális is en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento gestión 
territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado 
con referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8. 
a. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.
b. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.
c.1.  Desde la delegacion de la politica publica se participó en la asistencia 
técnica liderada por la referente de la SDS,  en dicho espacio, la referente 
expuso los avances en la formulac ión de la política pública con corte a 
diciembre, e instó a los delegados a continuar participando, con especial énfasis 
en la convocatoria para dil igenciamiento del sondeo actual. Asimismo, brindo 
orientaciones para la gestión de las mesas locales de estupefacientes a nivel 
local, mientras se formaliza el plan de acción de la política distrital, para posterior 
armonización y continuidad en las respuestas de las acciones conjuntas y las 

7.8.
c.1. Acta y listado de asistencia AT SPA
c2. Acta y/o listado asis tencia Socialización 
Lineamientos Gestión y Análisis de Políticas 
para el Bienestar.
c.3. Acta y/o listado asistencia Socialización 
Lineamientos GSP-PSPIC
c.4.  Acta y/o Listado de Asistencia 
Fortalecimiento SPA al equipo CHC

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7. Desde la delegación de la politica 
publica, se participó en la reunion con las 
delegadas de PP de la Subred 
Suroccidente, localidad Puente Aranda, 
teniendo como objetivo hacer la revision y 
ajustes del plan operativo anual, asi como 
de la accion conjunta: Comunidad que 
Florece: Bienestar Integral para Puente 

a cual busca desarrollar un 
documental gráfico comunitario que 
visibilice la huerta como entorno protector y 
espacio de encuentro comunitario, con el fin 
de fortalecer el bienestar emocional, el 
empoderamiento social y los vínculos 

7.7. Acta reunión sectorial con las 
delegadas políticas públicas de la 
localidad

7.8.
a. Acta Espacio participativo para 
la actualizac ión de problemáticas 
ASIS 2025

b.1.  Acta y listado asistencia 
Reunión de equipo-
Fortalecimiento Entorno Educativo
b.2. Acta y listado de asistencia 
AT SPA

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar

SI

7.7 Inc luir 
resultado de la 
gestión. Se hizo 
algún ajuste 
realizado o 
decisiones?
7.8.b.5 describir 
resultado del 
fortalecimiento y 
su aplicación en 
la gestión 
territorial.
Ajustado 
31/03/2026

27/03/2026 2,8% 2,8%

de SPA, se participa en la reunion del espacio 
sectorial de coordinacion de politicas, en 
donde se realizaron  aportes desde cada una 
de las políticas publicas al plan local de 
bienestar de la localidad de Puente Aranda.

7.8.

a. No se realizaron actividades de acuerdo 
con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no 
afecta el porcentaje mensual

b.1. Se participó en el espacio de 

coordinacion de PP

7.8.

b.1. Acta y listado Entrenamiento RIAS 13

b.2. Acta y listado asistencia AT SPA

b.3. Acta y listado asistencia Reunión 
Equipo fortalecimiento seguridad vial y PP 
Mujer y equidad de géneros

b.4. Acta y listado Orientaciòn 
diligenciamiento Productos Gestiòn 

Angela Patricia 
Delgado Cotte

Paola Salazar SI

 Se requiere 
corregir la 
literalidad 

utilizada en el 
numeral 7.8.d, 

reemplazando la 

realizaron 
actividades de 
acuerdo con lo 
programado y 

concertado con 
referente distrital 
de políticas, lo 

cual no afecta el 

23/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur

2. Localidad 19. Ciudad Bolívar

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local 
y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde 
se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la 
política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1.1. Se realizó la Mesa Local de Estupefacientes, en la cual se presentó el plan de 
acción preliminar. Durante el espacio, se solicitó a la presidencia de la Mesa, 
representada por la Alcaldía Local, que proyectara y enviara los oficios 
correspondientes a las entidades participantes, con el fin de garantizar su 
participación activa en las acciones programadas y el seguimiento a los 
compromisos establecidos.

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDC). Durante la 
sesión se presentaron los avances del proyecto, se evaluaron las acciones 
ejecutadas y se definieron estrategias conjuntas para la implementación de 
actividades relacionadas con la prevención, atención y reducción del consumo de 
sustancias psicoactivas en la comunidad.

7.2. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.3. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.
7.4.c Se posicionan 2 PCO Sociales remitidas por el equipo de vigilancia.
7.5.1. Se realizó articulación con el SDIS comedores comunitarios del barrio Los 
Alpes, donde se acordó la realización de una jornada de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA), para el mes de febrero. Durante el encuentro se 
definieron objetivos, estrategias de sensibilización y actividades a desarrollar, 
orientadas a fortalecer la prevención, promover hábitos saludables y generar 
espacios de acompañamiento para la comunidad.

7.5.2. Se realizó articulación con la Alcaldía y la comunidad del barrio Candelaria, 
donde se identificó la necesidad de llevar a cabo una socialización sobre prevención 

7.1.1 Acta y o correo de solicitud, Mesa 
Local de Estupefacientes
7.1.2 Acta y o correo de solicitud, Comité 

7.4.c Acta Mesa Local de Estupefacientes. 

7.5.1. Acta y o correo de solicitud, 
articulación con el SDIS comedores 
comunitarios del barrio Los Alpes.

7.5.2 Acta y o correo de solicitud, 
articulación con la Alcaldía y la comunidad 
del barrio Candelaria Diana Espinosa Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,8% 2,8%

7.1.1. Se llevó a cabo la Mesa Local de 
Estupefacientes, espacio en el cual se 
presentó el plan de acción preliminar para su 
revisión y aprobación por parte de los 
integrantes. Asimismo, se socializó el 
reglamento interno, el cual fue analizado y 
aprobado por los participantes, consolidando 
así los lineamientos operativos para el 
funcionamiento de la instancia y el desarrollo 
de las acciones proyectadas.
7.1.2. Se participó en la mesa de trabajo del 

coordinación con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDC), 
en la cual se presentaron los avances del 
proyecto. Durante la revisión se evidenció que 
algunas de las actividades reportadas no se 
ajustaban plenamente al plan de trabajo 
inicialmente aprobado.
En el marco del espacio, se realizaron 
observaciones técnicas y se acordó el ajuste 
de las acciones y productos, con el fin de 
alinearlos con los compromisos establecidos. 
Finalmente, se definió la consolidación de los 
avances ajustados para su presentación en el 
comité mensual, garantizando coherencia 

7.1.1 Acta y o correo de solicitud, 
Mesa Local de Estupefacientes
7.1.2. Acta y o correo de solicitud, 
mesa de trabajo del Proyecto FDL 

7.1.3. Acta y o correo de solicitud, 

7.1.4. Acta y o correo de solicitud, 

Estupefacientes
7.1.5. Acta y o correo de solicitud, 
articulación Secretaría de 
Seguridad, Justicia y Convivencia.
7.1.6 Acta y o correo de solicitud, 
Construcción Mesa Cannábica 
Local.

7.4.a Correo de actualización 
activos sociales.
7.4.c Acta Mesa Local de 
Estupefacientes. 

7.6.1. Acta y o correo de solicitud, 
socialización de prevención del 
consumo de sustancias 

Diana Espinosa Paola Salazar SI

Revisar y ajustar 
las siguientes 

indicaciones  de 
acuerdo a lo 
estipulado al 

Anexo 3.
7.4 ampliar la 

descripción de la 
acción, 

especificando el 
alcance de la 

actualización del 
portafolio, su 

aplicación en la 
prescripción 

social y su aporte 
a la gestión de la 

política.
7.6. 

complementar la 
descripción con 
resultado de la 

acción y cuantas 
personas 
asistieron
Ajustado 

30/03/2026

26/03/2026 5,2% 5,2%

7.1.1. Se llevó a cabo la Mesa Local de 
Estupefacientes, en la cual se realizó la 
presentación del comportamiento de la 
notificación del consumo de tabaco para la 
vigencia 2025, con base en la información 
reportada por la SaluData. De igual manera, se 
adelantó el alistamiento de las acciones en el 
marco de la conmemoración del Día Mundial 
Sin Tabaco, definiendo aspectos iniciales para 
su desarrollo. Finalmente, se estableció 
compromiso para la realización de una jornada 
intersectorial de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas (SPA) en la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
fortaleciendo la articulación intersectorial y las 
estrategias de promoción de la salud dirigidas a 
la comunidad universitaria.
7.1.2. Se participó en la mesa de trabajo 

en coordinación con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDC), en 
la cual se presentaron los avances en la 
implementación de los dispositivos de base 
comunitaria. Durante este espacio, se 
realizaron aportes orientados al fortalecimiento 
de la gestión del proyecto de prevención del 

7.1.1 Acta y o correo de solicitud, Mesa 
Local de Estupefacientes
7.1.2 Acta y o correo de solicitud, mesa de 

7.1.3. Acta y o correo de solicitud, Comité 

7.1.4. Acta y o correo de solicitud, recorrido 
intersectorial SPA
7.3.1. Acta y o correo de solicitud, Mesa 
Local de Estupefacientes
7.4.a Correo de actualización activos 
sociales.
7.4.c.  Acta y o correo de solicitud, recorrido 
territorial en respuesta a las Problemáticas 
Comunitarias (PCO)
7.6.1. Acta y o correo de solicitud, se 
participó en la mesa de trabajo con la 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar y la 
comunidad

Diana Espinosa Paola Salazar SI

 corregir la 
literalidad del 
numeral 7.5, 

ajustando la frase 
de no ejecución a 

la opción 
permitida.  

Ajustado 
23/04/2026
23/04/2026 

Ajuste aceptado

23/04/2026 5,2% 5,2%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7.  No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.
7.8.b1 Se participó en el Espacio Sectorial de Coordinación de Políticas, en el cual la 
líder local realizó seguimiento a las acciones desarrolladas por las delegadas. En 
este espacio, la delegada de la Política Pública de Sustancias Psicoactivas (SPA) 
presentó las gestiones sectoriales e intersectoriales ejecutadas y proyectadas, 
incluyendo la articulación con la Alcaldía Local para el seguimiento a los proyectos 
financiados a través del Fondo de Desarrollo Local en prevención y atención del 
consumo de SPA.
De igual manera, se realizó la proyección del plan local de políticas, en donde se 
abordaron las prioridades. 
7.8.b2 Se participó en una mesa de trabajo correspondiente al Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas, en la cual se avanzó en la lectura y proyección del Plan 
Operativo. Durante la sesión se priorizó la planificación de la acción conjunta 
orientada a la implementación de acciones que beneficien la población de la 
localidad de Ciudad Bolívar. Asimismo, se resolvieron dudas y se realizaron ajustes 
relacionados con el Anexo, garantizando la claridad y coherencia en su formulación 
y ejecución de las acciones.

7.8.c1 Se participó en la asistencia técnica convocada por la referente de la Política 
de SPA, en la cual se recibió información de la referente de la Política de Sustancias 
Psicoactivas (SPA). Durante el espacio, se socializó el avance en la construcción de 
la Política Pública de SPA, desarrollado con el acompañamiento de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), incluyendo lineamientos 
estratégicos, objetivos y acciones proyectadas para su implementación.
7.8.c2 Se participó en la asistencia técnica de Gestión de Políticas Públicas, espacio 
en el cual se fortalecieron los conceptos de gobernanza y gobernabilidad, 

7.8.b1 Acta y o correo de solicitud, 
Espacio Sectorial de Coordinación de 
Políticas 
7.8.b2 Acta y o correo de solicitud, mesa 

7.8.c1 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica convocada por la 
referente de la Política de Salud Mental
7.8.c2 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica de Gestión de Políticas 
Públicas
7.8.c3 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica de Herramientas 
Grupales
7.8.c4 Acta y o correo de solicitud, Mesa 
Sectorial de Coordinación Técnica de 
Salud Mental y en la Mesa de SPA

7.8.d Acta y o correo de solicitud, 
articulación y orientación técnica con el 
equipo del proceso GIPEPB

Diana Espinosa Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 1,5% 1,5%

7.7.1 Se participó en el Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas, en el cual la líder 
local realizó seguimiento a las acciones 
desarrolladas por las delegadas. En este 
marco, la delegada de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas (SPA) presentó las 
gestiones sectoriales e intersectoriales 
ejecutadas y proyectadas, destacando los 
aportes realizados para la construcción y 
fortalecimiento de la Política Pública de SPA. 
La sesión permitió consolidar avances, 
identificar oportunidades de articulación y 
definir líneas estratégicas que garanticen la 
coherencia técnica y la pertinencia de la 
política en el territorio.

7.8.a Se participó en un espacio de 
articulación sectorial con el equipo de análisis, 
en el cual se recibió información relevante 
sobre la formulación de planes de acción para 
las políticas a cargo. La sesión permitió 
conocer lineamientos estratégicos, avances y 
enfoques prioritarios, fortaleciendo la 
capacidad de planificación y coordinación 
interinstitucional para garantizar la 
implementación efectiva de las políticas en el 

7.7.1 Acta y o correo de solicitud, 
Espacio Sectorial de Coordinación 
de Políticas.

7.8.a Acta y o correo de solicitud, 
articulación sectorial con el equipo 
de análisis.

7.8.b1 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica Política de SPA 
SDS
7.8.b2 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica gestión 
comunitaria. 
7.8.b3 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica sobre 
prescripción social, abordando 
componentes, roles y posibles 
alianzas estratégicas.

7.8.c1 Acta y o correo de solicitud, 
Mesa Sectorial de Coordinación 
Técnica de Mesa de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas (SPA)

Diana Espinosa Paola Salazar SI

Mucho cuidado, 
puede que estén 

ubicando 
erroneamente 

algunas  
actividades: 

revisar la 
clasificación de 
las actividades 

reportadas, dado 
que algunas 

acciones 
registradas en el 

numeral 7.8 
corresponden a 
gestión sectorial 

y podrían 
ubicarse en el 
numeral 7.7, 
conforme a lo 

establecido en el 
Anexo 3.
Ajustado 

30/03/2026
30/03/2026 ajuste 

aceptado 

26/03/2026 2,8% 2,8%

7.7.1 Se participó en el Espacio Sectorial de 
Coordinación de Políticas, en el cual la líder 
local realizó seguimiento a las acciones 
desarrolladas por las delegadas. En este 
marco, la delegada de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas (SPA) expuso las 
gestiones sectoriales e intersectoriales 
desarrolladas y proyectadas, resaltando los 
aportes orientados a la construcción y 
fortalecimiento de la Política Pública de 
Sustancias Psicoactivas (SPA).
Este espacio permitió consolidar los avances 
alcanzados, identificar oportunidades de 
articulación entre actores y definir líneas 
estratégicas que aseguren la coherencia 
técnica y la pertinencia de la política en el 
territorio.

7.8.a No se realizaron actividades, ya que no se 
solicito ni programo en el mes.
7.8.b1 Se participó en la asistencia técnica 
convocada por la referente de la Política 
Pública de FHC de la Secretaría Distrital de 
Salud (SDS). cuyo objetivo fue la socialización 
del instrumento ANEXO 1. Durante este espacio 
se brindaron orientaciones técnicas para su 

7.7.1 Acta y o correo de solicitud, Espacio 
Sectorial de Coordinación de Políticas.

7.8.b1 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica Política de SPA SDS

7.8.b2 Acta y o correo de solicitud, AT 
Equipos Mas Bienestar en tu Hogar
7.8.b3 Acta y o correo de solicitud, 
asistencia técnica (AT) de Seguridad Vial de 
la Secretaría Distrital de Salud (SDS)
7.8.c1 Acta y o correo de solicitud, Mesa 
Sectorial de Coordinación de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas (SPA) Diana Espinosa Paola Salazar SI

NO aparecen los 
literales 7.8.a ni 

7.8.d, ni con 
acción ni con 
frase de no 
ejecución.

Ajustado 
23/04/2026
23/04/2026 

Ajuste aceptado

23/04/2026 2,8% 2,8%

4,3% 4,3% 8,0% 8,0% 8,0% 8,0%

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur

2. Localidad 6. Tunjuelito

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: Acta COLIA. 
Estos soportes deben estar en el repositorio de la 

Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 
Distrital de 

Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local 
y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde 
se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la 
política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 

7.1 Se participa en la mesa sectorial de SPA para la socialización, junto a UNODC, 
de los avances en la reformulación de la Política Pública de SPA.
7.1.2 Se realiza articulación con UNODC para la socialización de los avances en la 
reformulación de la Política Pública de SPA en la Mesa de Coordinación Sectorial 
de SPA.
7.1.3 Se participa en la Mesa de Entornos Escolares, donde se socializan las 
acciones planificadas para el colegio no priorizado Porfirio Barba Jacob.
7.2. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.3. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4.a  Se actualiza el instrumento de prescripción social y la revisión de los activos 
locales 

"7.1 Acta  mesa sectorial de coordinación 
técnica de Salud Mental y Mesa sectorial  
de SPA.
7.1.2 Acta articulación UNDOC
7.1.3 Acta mesa de entornos escolares
7.4.a Pantallazo envío correo 
actualización instrumento
7.5.1 Acta articulación Transmilenio portal 
tunal 

7.5.2 articulación proyección sesiones 
educativas Colegio Porfirio Barba Jacob"

Santiago Ramos Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 4,5% 4,5%

7.1Se realiza Mesa Sectorial de SPA, promoviendo la participación de actores locales 
en la mesa de trabajo desarrollada con la SDS y la UNODC para la formulación de la 
Política Pública de SPA.

7.1.2 Se participa en la Mesa de Entornos Escolares, desarrollando recorridos e 
identificación de problemáticas en el Colegio San Benito Abad, con el propósito de 
analizar necesidades del entorno y gestionar acciones pertinentes desde la Política 
Pública de SPA. Se logra identificar que el colegio cuenta con abordje desde el 
sector salud en cabeza del equipo de PSPIC desde el entorno educativo, 
reconociendo que pese a las problematicas del colegio la respuesta para mittigarla se 
esta desarrollando. 

7.2. Se realiza articulación con la delegada del DILE para la ejecución de sesión 

7.1. Acta mesa sectorial de SPA
7.1.2 Acta mesa de entornos escolares 
7.2. Acta articulación Dile sesión educativa mesa de 
estudiantes
7.4.a Pantallazo envió actualización de instrumento
7.5.1. Acta Articulación GIPEB sesión educativa 
prevención SPA
7.5.2 Acta Mesa de estudiantes Santiago Ramos Paola Salazar SI

Revisar y ajustar 
de acuerdo lo 
que se solicita 
describir con 

relación al anexo 
3:

7.1.2 
actualmente se 

describe la 
actividad sin 
resultados ni 

aportes 
concretos qué se 
identificó, qué se 
7.2 Articulación 

26/03/2026 5,2% 5,2%

7.1. Se participa en la Mesa de Coordinación Sectorial de SPA, 
donde se realiza articulación con Personería, quien socializa su 
oferta para el abordaje del consumo de sustancias psicoactivas, 
fortaleciendo la gestión intersectorial de la política en el 
territorio.

7.1.2 Se realiza articulación con Personería con el fin de 
reconocer y vincular su oferta institucional en el abordaje del 
consumo de sustancias psicoactivas, aportando a la gestión de 
la Política Pública de SPA.

7.2 Se participa en la Mesa de Entornos Escolares, donde se 
socializan acciones en el marco de la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar, 

7.1 Acta mesa de coordianción sectorial de 
SPA
7.1.2 Acta articulación personeria
7.2. Acta mesa de entornos escolaes 
7.4.a.Correo de actualización de base de 
Caracterización de activos sociales - 
Prescripción social
7.4.b.1 Acta articulación Hogar Shekina
7.4.b.2 Ficha técnica metodología 
prevención consumo de SPA 
7.4.b.3  Acta sesión educativa prevención 
en consumo de SPA 
 7.5.1. Acta articulación fundación nueva 
américa

Santiago Ramos Paola Salazar SI Ninguna 22/04/2026 5,8% 5,8%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2

7.7.  En el marco del Espacio Sectorial, se armonizan las acciones de la Política 
Pública para dar respuesta a la priorización de la prevención del consumo de SPA 
en niñas, niños y adolescentes, fortaleciendo la gestión e incidencia intersectorial en 
la localidad de Tunjuelito.
7.8.

territorialización y posicionamiento de la Política Pública de SPA.

7.8.2.c Participación en Asistencia Técnica en técnicas y metodologías de 
educación popular, aplicables al desarrollo de sesiones educativas en el marco de la 

7.7. Acta mesa espacio sectorial
7.8.1.c Acta de Participación en 

técnica sobre gestión de políticas en el 

7.8.2.c Acta de Asistencia técnica - 
Asesoría en técnicas y metodologías de 
educación popular.
7.8.3.c Acta o solicitud de la Asistencia 

7.8.4c.Acta mesa espacio sectorial
7.8.b Acta mesa espacio sectorial 

Santiago Ramos Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,5% 2,5%

7.7. En el marco del Espacio Sectorial se abordan las prioridades relacionadas con la 
prevención del consumo de SPA en menores, orientando acciones intersectoriales 
para la promoción de entornos protectores en Tunjuelito. De manera que para la 
comision intersectorial, en el compoonente 1 prioirdades del sector, se concreta la 
articulación con la delegada de la Politica de juventud las acciones a implementar por 
cada una de las delegadas en el IED Porfirio Barba Jacob

7.8.a No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.8.b Participación en Asistencia Técnica de  nuevas masculinidades con el objetivo 
de territorializar la PP de SPA. Dicho espacio permitira reconocer a la luz de la 

7.7. Acta del espacio sectorial de coordinación

7.8.b Acta y listado de AT Nuevas masculinidades
7.8.2.b Acta y listado deAT y Reunión de equipo
7.8.3.b. Acta Asistencia Técnica de SDS
7.8.c.  Acta Articulación GIPEB sesión educativa 
prevención SPA
7.8.1.c. Acta mesa sectorial de SPA
7.8.d pantallazo envio matriz de actores sociales

Santiago Ramos Paola Salazar SI

7.7 Qué acción 
sectorial concreta 
se desarrolló? A 

qué prioridad 
responde? Qué 

resultado 
generó?

7.7.1Cuál fue la 
actividad 

concreta? y el 
resultado?

7.8.b 
complementar 

26/03/2026 2,8% 2,8%

7.7.1 Se participa en la Mesa de sectorial   donde se referencia 
el colegio Porfirio Barba Jacob, para  las acciones proyectadas 
en el marco de la Comisión Intersectorial de Determinantes 
Sociales para la Salud y el Bienestar frente a la prevención del 
consumo de SPA en menores; así mismo, se queda a la espera 
de la confirmación del calendario para el desarrollo de dichas 
acciones.
7.8. a No se realizaron actividades de acuerdo con lo 
programado y concertado con referente distrital de políticas, lo 
cual no afecta el porcentaje mensual.
7.8.b 1) Se participa en la reunión de equipo y donde se da 

7.7.1 Acta espacio sectorial
7.8.
7.8.b 1) Acta y listado de AT ruralidad y 
enfoques
7.8.b 2) Acta y listado de AT Equipos Mas 
Bienestar en tu Hogar
7.8.b 3) Acta y listado de AT de SDS

Santiago Ramos Paola Salazar SI Ninguna 22/04/2026 3,2% 3,2%

7,0% 7,0% 8,0% 8,0% 9,0% 9,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado



1. Subred Integrada de Servicios de Salud: Sur

2. Localidad 5. Usme

3. Año 2026

4. Mes de reporte Marzo

5. Nombre de la Política
Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la 

Vinculación a la Oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben 
estar en el repositorio de la Subred)

10. Nombre Líder 
Local de Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación escribir 
Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto Técnico 

Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, 
Ejemplo: Acta COLIA. Estos 
soportes deben estar en el 
repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre Referente 
Distrital de Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay observación escribir Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

8. Avance de la gestión realizada

9. Evidencias
(Tipo de evidencia y nombre, Ejemplo: 

Acta COLIA. Estos soportes deben estar 
en el repositorio de la Subred)

10. Nombre 
Líder Local de 

Políticas

11. Nombre 
Referente 

Distrital de 
Política

12. Cumple 
técnicamente

(SI / NO)

13. Observación
(Si no hay 

observación 
escribir 

Ninguna)

14. Fecha del 
Concepto 

Técnico Distrital
DD/MM/AAAA

GESTIÓN INTERSECTORIAL 
DE POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.1. Participación y gestión intersectorial para la formulación, implementación, 
seguimiento o evaluación del plan operativo de las instancias de coordinación local 
y Plan de Acción de la política (incluyendo la gestión en aquellas instancias donde 
se tenga la Secretaría técnica o donde se participe y no sea propiamente de la 
política).
7.2. Gestión Intersectorial para la respuesta a las prioridades en salud.
7.3. Gestión para la respuesta a los compromisos intersectoriales suscritos desde 
la política pública en instancias, escenarios de articulación, mesas de trabajo y 
aquellos suscritos por otras políticas en los cuales se aporta.
7.4. Gestión para: 
a. La prescripción social y activación de rutas
b. Aportes a los procesos de Educación para la Salud Pública - Educación 
Transformadora con relación a la gestión intersectorial de la política
c. Situaciones problemáticas remitidas por Vigilancia basada en Comunidad -VBC- 
(Salud ambiental, SPA y habitabilidad en calle)
7.5. Participación en la planeación, ejecución y balance de las jornadas, 
conmemoraciones y demás eventos programados por el sector y las instancias de 
las políticas públicas en las diferentes escalas del territorio (Localidad, Subred, 
Distrito).
7.6. Acciones para promover la gestión de las políticas con actores sociales y 
comunitarios.

7.1. 
7.1.1 Se participa en el alistamiento de la MLE entre presidencia SDSCyJ y 
secretaría técnica Subred Sur proyectando la sesión ordinaria de la MLE del mes de 
enero 

7.1.2 Se realiza convocatoria a la MLE del mes de enero de 2026

7.1.3 Se ejerce la función de secretaría técnica de la MLE, espacio donde se realiza 
balance del plan de acción de la MLE del año 2025 y se define la proyección del 
plan de acción de la MLE del 2026 una vez se cuente con delegados de las 
entidades que se incorporan para el mes de febrero.

7.2. Se participa en la Mesa de Entornos Escolares, donde se socializan actividades 
proyectadas, según la prioridad para la localidad en SPA, donde se espera el 
desarrollo de sesiones educativas en IED.  

7.3. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.4. Se actualiza el instrumento de prescripción social y la revisión de los activos 
locales para la política de SPA.

7.5. No se realizaron actividades, ya que no se programó ni solicitó en el mes.

7.6. No se realizaron actividades de acuerdo con lo programado y concertado con 
referente distrital de políticas, lo cual no afecta el porcentaje mensual.

7.1. 
7.1.1 Acta o solicitud del alistamiento de 
la MLE entre presidencia SDSCyJ y 
secretaría técnica Subred Sur.

7.1.2 Correo de convocatoria a la MLE del 
mes de enero de 2026

7.1.3 Acta de la MLE

7.2. Acta o solicitud Mesa de Entornos 
Escolares.

7.4. Excel de instrumento de prescripción 
social y la revisión de los activos locales.

Milena Nuñez Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 4,5% 4,5%

7.1.
7.1.1 Se realiza convocatoria a la MLE del 
mes de febrero de 2026 para lograr la 
participacion de actores interinstitucionales en 
la MLE y dar respuesta al plan de accion 
2026 de dicha instancia.

7.1.2 Se ejerce la función de secretaría 
técnica de la MLE, espacio donde se realiza 
proyección del plan de acción de la MLE del 
año 2026 teniendo en cuenta la misionalidad 
de los diferentes sectores participantes y de 
esta manera dar respuesta a la lectura 
territorial de cara a las SPA.

7.1.3 Se participa en la MLE Extraordinaria 
citada por la SDS, espacio donde se 
consolidan alternativas de solución que 
respondan a los puntos críticos identificados 
alrededor de la dinámica de oferta y demanda 
de sustancias psicoactivas en Bogotá para 
orientar la toma de decisiones.

7.2. Desde la PP SPA se participa en la 

7.1.
7.1.1 Correo de convocatoria a la 
MLE del mes de febrero de 2026

7.1.2 Acta y listado de la MLE

7.1.3 Acta y/o solicitud de MLE 
Extraordinaria citada por la SDS

7.2. Acta y/o solicitud de 

7.3.1 Acta y listado de la MLE

7.3.2 Acta y/o solicitud de jornada 
intersectorial de identificación del 
fenómeno del consumo de SPA.

Milena Nuñez Paola Salazar SI

Se debe revisar y ajustar lo siguiente, bajo el instructivo Anexo 3: 
7.1 ajustar la redacción en términos de gestión, en cada subnumeral: cómo se 
gestiona la política y se posiciona la respuesta del sector: qué se gestionó, qué 

se logró, cómo se posicionó la política.
7.2 No se evidencia claramente: a qué prioridad responde, qué se gestionó 

concretamente
7.3 No está completo el ciclo del compromiso, se debe evidenciar en los dos 

subnuerales claramente: propósito (para qué) y resultado esperado.
7.4.b describir número de personas

7.4.c Cúal fue el resultado del recorrido?
7.5 se repite actividad de 7.3, no se evidencia gestión específica de jornada

AJUSTADO 27-03-2026
30/03/2026 Revisión ajustes aceptado 

26/03/2026 5,2% 5,2%

7.1.
7.1.1 Se realiza convocatoria a la MLE del mes 
de marzo de 2026 para lograr la participación 
de actores interinstitucionales en la MLE y dar 
respuesta al plan de acción 2026 de dicha 
instancia, actividades como jornada de 
prevención del consumo de SPA.

7.1.2 Se ejerce la función de secretaría técnica 
de la MLE, espacio donde se realiza la 
aprobación del plan de acción de la MLE del 
año 2026 por parte de las 10 entidades 
participantes y teniendo en cuenta la 
misionalidad de los diferentes sectores 
participantes, además, se realiza el alistamiento 
de la jornada a desarrollar en la UPZ 56 
Danubio en el marco del plan de acción de la 
instancia y como resultado del recorrido y 
articulación del compromiso del mes anterior.

términos de prevención del consumo de SPA y 
de reducción de riesgos y daños con población 
joven. Espacio donde se proyectan actividades 
a desarrollar durante el mes de abril con grupo 

7.1.
7.1.1 Correo de convocatoria a la MLE del 
mes de marzo de 2026

7.1.2 Acta y listado de la MLE

7.1.3 Acta de articulación con jóvenes en 
Paz

7.2 Correo o acta de la articulación entre el 
DILE, Madres Janeras y subred Sur.

Milena Nuñez Paola Salazar SI Ninguna 22/04/2026 5,8% 5,8%

GESTIÓN SECTORIAL DE 
POLÍTICAS PUBLICAS EN 

LOS TERRITORIOS

7.7. Identificación concertación y gestión de acciones para la respuesta a las 
prioridades en salud en el territorio. Esta actividad debe contener tres aspectos: I) 
las acciones que den respuesta al Plan Local de Bienestar; II) las acciones que 
dan respuesta a los compromisos que demande la Comisión Intersectorial de 
Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar; III) aquellas prioridades en 
salud que requieran respuesta sectorial y no se hayan contemplado en el Plan 
Local de Bienestar y la Comisión. 
7.8. Gestión del conocimiento y fortalecimiento de capacidades para la 
implementación de las políticas públicas:
a. Aportes técnicos a los análisis en el marco de la gestión de las políticas públicas
b. Aportes al plan operativo anual sectorial de Políticas componente 1 de la 1.1 a la 
1.3 y componente 4 de la 4.1 a la 4.2
c. Fortalecimiento de capacidades con actores del sector (componente asistencias 
técnicas, componente intercambio de experiencias, componente fortalecimiento 
gestión territorial)
d. Orientación a los equipos sectoriales en el reconocimiento y comprensión de la 
política para favorecer la implementación de las acciones de manera pertinente y 
organizada en el territorio

7.7. 
7.7.1 Se participa en la Mesa de trabajo entre Líder Local y delegado de PP para 
abordar particularidades de la prioridad de la Comisión Intersectorial de los 
Determinantes en términos de SPA.

7.8. 

SPA.

7.8.2 Participación en la reunión de equipo de GyAPB donde de aborda el Plan de 
fortalecimiento

la PP de SPA.

7.8.4 Asistencia técnica - Comprensión y uso estratégico del ASIS en la gestión de 
la gobernanza en proyección por parte del delegado desde la PP de SPA.

7.8.5 Asistencia técnica - Asesoría en técnicas y metodologías de educación 
popular, con el fin de que dichas claridades sean aplicadas en la gestión de la PP 
SPA mediante sesiones educativas. 

7.8.6 Se participa en la Asistencia Técnica de SDS, donde se presentan puntos 

7.7. 
7.7.1 Acta de la Mesa de trabajo entre 
Líder Local y delegado de PP de la 
prioridad de la Comisión Intersectorial de 
los Determinantes en términos de SPA.

7.8. 

7.8.1 Acta de Participación en Asistencia 

gestión de políticas en el marco de la 

7.8.2 Acta de la reunión de equipo de 
GyAPB.

7.8.3 Acta de Asistencia Técnica de 

7.8.4 Acta de Asistencia técnica - 
Comprensión y uso estratégico del ASIS 
en la gestión de la gobernanza.

7.8.5 Acta  de Asistencia técnica - 
Asesoría en técnicas y metodologías de 

Milena Nuñez Paola Salazar SI Ninguna 24/02/2026 2,5% 2,5%

7.7.
7.7.1 Se participa en la Mesa de trabajo entre 
Líder Local y delegado de PP para abordar 
planeqación de las acciones desarrolladas en 
el marco de la prioridad de la Comisión 
Intersectorial de los Determinantes en 
términos de la prevención del consumo de 
SPA en menores de edad, con la poyección 
de acciones para la localidad y socialización 
ne mesa deSPA.

7.7.2 Se participa en el Espacio Sectorial de 
Políticas de Usme, donde se menciona 
acerca de la proyección del plan de acción de 
la MLE, donde se busca resaltar la prioridad 
de la Comisión Intersectorial de los 
Determinantes Sociales de consumo de SPA 
en menores y recorrido proyectado, donde se 
involucra a PP migrantes en dicho ejercicio, 
específicamente en actividaes proyectadas 
como jornadas de reconocimiento del 
fenomeno de consumo de SPA y migfrantes, 
así coo jornadas con oferta de servicios 
intersectoriales, siendo actividades 
proyectadas.  

7.7.
7.7.1 Acta y listado de mesa de 
trabajo entre líder operativo local 
Usme y delegado.

7.7.2 Acta y listado   del Espacio 
Sectorial de Políticas de Usme.

7.8.
7.8.c.1) Acta y listado de 

7.8.c.2) Acta y listado de 

Milena Nuñez Paola Salazar SI

7.7 Describir claramente a qué acción concreta responde a qué prioridad, 
resultados

7.8 cómo aporta o aportaría a  SPA?
AJUSTADO 27-03-2026

30/03/2026 Revisión ajustes aceptado

26/03/2026 2,8% 2,8%

7.7.
7.7.1 Se participa en el Espacio Sectorial de 
Políticas de Usme, donde se manifiesta que en 
la MLE a desarrollar en el presente mes se 
espera la aprobación del plan de acción de la 
MLE, plan donde se resalta la prioridad de la 
Comisión Intersectorial de los Determinantes 
Sociales de prevención del consumo de SPA en 
menores, se proyecta dar respuesta a las 
necesidades identificadas en la jornada 
desarrollada en la UPZ 56 Danubio en relación 
a los casos de adolescentes y jóvenes 
desescolarizados, actividad con enfoque de 
prevención del consumo de SPA.

7.7.2 Se participa en la Mesa Sectorial de 
Coordinación Técnica de Salud Mental y SPA, 
donde se socializan avances desde la 
prevención del consumo de SPA en menores 
de edad y se resalta la importancia de dar 
cumplimiento a los canales de solicitudes de 
apoyo de equipos desde entornos, tal como 
desde comunitario en términos de dar 
respuesta para la demanda local desde la 
prevención de consumo de SPA y reducción de 
riesgos y daños.

7.7.
7.7.1 Acta y listado   del Espacio Sectorial 
de Políticas de Usme.

7.7.2 Acta y listado de Mesa Sectorial de 
Coordinación Técnica de Salud Mental y 
SPA.

7.8.
C
7.8.1 Acta y listado de AT SDS - Plan de 
fortalecimiento de capacidades

Milena Nuñez Paola Salazar SI

NO aparecen los 
literales 7.8.a ni 

7.8.b, ni se 
consigna 

explícitamente 
que no se 
realizaron 

actividades en 
ellos.

Según el Anexo 
3, el numeral 7.8 

debe 
diligenciarse 

completo- colocar 
frase de no 
ejecución. 

ajustado 22-04-
2026

22/04/2026: 
Ajuste aceptado

22/04/2026 3,2% 3,2%

7,0% 7,0% 8,0% 8,0% 9,0% 9,0%

PROCESO INTEGRAL E INTEGRADO DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE POLÍTICAS PARA EL BIENESTAR
SEGUIMIENTO MENSUAL A LOS SUBPROCESOS POR POLÍTICA

6. Subproceso 7. Actividades

ENERO

15. 
Programado

16. Ejecutado

FEBRERO

15. Programado 16. Ejecutado

MARZO

15. Programado 16. Ejecutado


